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NOTA

La ..,.". de 101 documentO' de 1tlI NfJCiones UnidIu se componen de letml
~Y ci/í'R LtI mellCióli de 111III det. lignlltuTaI indica que~ hizce refmn.citl a
IDI tlot:umento."~ l/nidtlI.

LoI documentos del Conaejo de Seguridad (símbolo Si...)se publican normalmente
en Suplementos trimeItIa1ea ele Iu Acta O/idtllel del Co""iO deS~ La fecha del
documento indica el aqplemento en que aparece o m que se da informaci6n sobre-!l.

La 1eI01u~del Conaejo de Se¡uridad, numeraciu seaún UD sistema que se adoptó
en 1964•• publican en \!016mel1Olll1ualea de Resoluciones y tkciIionel del CoJuelo de
&,u1ItltKL El B1IeW siItema, que • empezó a aplicar cm efecto retroactivo a las
ruolucionea aprobada antes del- 1° de euro de 1965, entró pleJWDente en~r en esa
fecha.
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9760. SESION

C~lebrada en Nueva York, el viernes 17 de noviembre de 1961, a las 15 horas

PresIdente: Sr. V. A. ZORIN (Uni6n de Repdblicas Socialistas Sovi~t1cas).

Present9: Los representantes de CeillLl. Chile. China. Ecuador. Estados
Unidos de Amtlrica. Francia. Libaria. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. Repdblica Arabe Unida. Turquía, UniÓn de Rep11blicas Socialistas
Soviéticas.
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4. Antes de responderle, deseo decir algo al repre
sentante de Ceil!n y contestar. si bien brevemente.
a ciertas observaciones por él formuladas en la
111tima sesiÓn durante un discurso que tuvo un tono
elocuente y con frecuencia conmovedor. SUceda lo
que suceda luego y cualesquiera que sean las obJe
ciones o críticas que pueda hacer a mi interven
ciÓn. deseo manifestarle que le quedaré siempre
muy agradecido por habex- afirmado que. a su juicio.
yo encarnaba hoy las cualidades de. CicerÓn y de
Dem6stenes. 10 cual. pese a todo, representa para
un abogado y para un hombre político un homeMje
al cual no se puede permanecer ins611sible. Pero
habrA que pensar que CicerÓn y Dem6stenes no
estaban en forma hace dos Mas. ys. que se deslizaron
tantas confusiones en mi discurso. y que. conabsoluta
certeza, respecto de ciertos puntos importantes, el
representante de Ceildn no comprend16 bien mi
pensamiento. .

5. Perml'taseme rectificar algunas cosas: No es
verdad que yo me haya alegl'ado de~ fra~so de las
Naciones Unidas en Katanga. se me entendió mal Q se
me leyó mal. Yo sjmplemente declaré que la opera
ci6n militar del 13 de septiembre me parecra un
error desde el punto !le vista político y que habra
sido mal dirigida desde el punto de vista militar.
Dije que eso era lamentable. pero una cosll no es
evidentemente lo mismo que la otra.

6. El representante de Ceilb cree que hice mal
en atacar. en una asamblea ptíblica. a los funcio
narios de la secretaría de las Naciones Unidas.
y que hubiera debido, como fiel devoto de esta
OrganizaciÓn. dirigirme m!s bien a la secretarra.
Deseo justificarme o al menos tratar de justificarme
ante tal reproche. diciendo que he Cursado a la
secretaría muchas notas. en las que traté de ex-o
plicar mi punto de vista. en las que expuse mis·
observaciones y en las que formulé cierto ntbnero
de mentís. y que, pese a todos los esfuerzos que
creo haber desplegado de buena fe para ponerme
de acuerdo con la secretaría. no logré ese acuerdo
por m! deseado. .

7. Lo que yo quisiera es que mi país fuera tratado
por la Secretaría de las Naciones Unidas como se
trataría. llegado el caso, a una gran Potencia.
Creo que no hay que aprovecharse de que B61gica
sea un pa!s pequeño para proceder contra ella con
una severidad injusta. Eso es todo lo que pido a la
secretaría y, si pudiera estar seguro de que ése
ser! mañana el espíritu de nuestras relaciones con
ésta. me dada por plenamente satisfecho.

Orden del día pl"ovisional (S/Agenda/976)

l. AprobaciÓn del orden del día.

2. Carta. del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de seguridad por el secretario
General (8/4381):

Carta, cel 3 de noviembre de 1961, dirigida
al Preside~lte del Consejo de seguridad por los
Representantes Permanentes de Etiopía, Nigeria
y SUd!n (8/4973).

Aprobación del orcien del día

Queda aprobado el orden del dla.

Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General
(5/4381):
Carta, del 3 de noviembre de 1961, dirigida al

Presidente del Conse¡o de Seguridad por 105

Representantes Permanentes de Etiopía, Nigeria
y Sudón (S/4973)

1. El PRESIDENTE (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): De conformidad con lo decidido
anteriormente por el Consejo y si no hay objeciones,
invitaré a los representantes de Etiopía, de Bélgica.
de la India. del Congo (Leopoldville) y de SUecia a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

Por InvitacIón del Presidante. elSr. Tesfaye Gebre
Egzy (EtIopla). el Sr. Paul-HenrI Spaak (Bélgica).
el Sr. J(rislma Menan (indIa). el Sr. Justln Bamboleo
(Congo. Leopoldvi1Je) y el Sr. Osten Unden (Suecia)
toman asiento a la. meSEl del Consejo.

2. El PRESIDENTE (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): El Consejo va a proseguir ahora al
examen de la cuestiÓn que figura en BU orden del
d!a. Tiene la palabra el representante de Bélgica.
primer orador de la lista.

3. Sr. SPAAK (Bélgica) (traducido del francés): Le
agradezco. Sr. Presidente. el concederme la palabra
de nuevo y pido excusas por la impaciencia que
mostré ayer. He reflexionado sobre. el incidente
de procedimiento y "'me he dicho que, después'de
todo. sus intenciones para conmigo no eran quizás
malas. que sin duda era~ benévolas. que usted quería
permitirme que me recuperara de los golpes tan
duros . que creyó haberme asestado. que querfa
darme tiempo para ordenar mis ideas y mis argu
mentos y para dar ante el Consejo una respyesta
mAs contundente. As! pues, prefiero pensar que
ésa era su intenci6n y por ello le doy las gracias.
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8. Tambl6n ~ero decir al representante de CeU4n
que no oreo haber tomado 1& defelUladel Sr. Tlhorobé.
pero~ a este punto me parece que mil
obServaciones cuadraran mejor en la respuesta que
me propongo hacer ·al r~pre8entante de la Uni6n
SO'rietioa.

9. Por Gltimo. quisiera aolarar un Gltimo punto que
puede haber dadO' pie a una. mala tnterpretaoi6n.
DIJe que. tras al¡unosai1oe de ausenoia. habta
encontrado a las NaoionesUnidas muy' diferentes
de como 10 las habta conocido; alJlunos parecen
haber pensado que esa frase era una orftica y que
se ~ferfa. sobre todo al ingreso en las Naoiones
UPl~s' d~ ItU ndmero de pafses nU,evos. Si tal
es lainterprEltaoi6n que se da a mis palabras.
deseo desmentirla de la forma mAs categ6rioaposible.
.Me ,OOlnplazco,ylo digo sin .l'eserva. de haberble
enQoJitrado en laeNaolones Unidas con nuevoepafses.
Ab:rJIO 'el a~oluto CQDvenoiD1iento <laque las Na
ciones Unidas deben ser una organizaolt5n universal
y de q\\e.l)or !o tanto, cuanto mayor sea el ndmero
de p~es que SO' adhieran a les prinoipios de la
Carta. inAs cerca' estaremos sin duda. alguna de ver
realizado el ideal que nos animaba en 1945.

10. Lo que pido simplemente es que la· guerra fri'a.
no .traspase los umbrales de este palaoio. que en
esta O:rpnizQo16n tratemofl realmente de compren-

. derDOtl·Y:~l;lpunto.algo más lejos - que proouremo~
ayud$J.'ll108 . verdaderamente. Por eso. Sr. represen
tanteda Ceüan. cuando usted dice en su discurso:

. "B6J¡lca ya I'í~ es un imperio; es una naci6n
pequeila. Siri emba..,o. podrfatener un gran prestigio
moriUsi se uniese llbremente a nosotros en tonio
a estamesa¡JlU'a preservár la vida de otra pequeña
naQi6Q. el Congo. que '1:lanacido de $U propia
·Q~l'lle.Dicha medida serta una gran contribuci6n
.clf) .Bf!l(J.caal Congo. a 1a,s Naciones Unidas ya
la woilla causa de la paz" [975a. sesl6n.P'rr. 30].

suscribo plenamente esas tan preciosas palabras
por '.' ulilted .pronunciadas y espero. con la colaOOra
Cl(5n.que apo~ar~ a estos trabajos. demostrarles
queno'las .suscribo aólodEl labios afuera, sino de

.·t040~rai6n.···

,1:J.•.. Allora.s~ melopertnite. Sr. Presidente, quiero
'respol1~r .al representante de. la. URSS. y he de
i"eooll~r .que. con usted. la discv.si6n es un tante

··.~ei·d.iffcllY qUe los golPes cruzados son algo mis
~d11r.ó~~ .

·:12.'1leseohHerouatro o cinco observaoiones por
'JGciujj:réspecta'a sUlntervenoi6n ltara ashío ala¡'pr
'úUlefinicJ8:mente esta querella. Ahora bien. he de
decirle que. a mi juicio, la formaenqueesc:ribe
'\I8tel.tla historia es un poco singular. Efeotivamente,

.}~n.s,u dis~$o~ .qu~he -reler~ dilisentemente esta

.. iJ;Iail~Da. "eeJicuentro c~n la afirma:c16n siguiente:
.~'." .... ' . '.' . ", - ..

"se'han seftalado. pues, muchos hechos que
'<demuestran lainJerenclaelaray directa deparso

.naUdades oficiales· 'belgas. delC6nsul' de Bélgica
···y:dejus ··.colaboradores.deoficislesbelgas. de

:mlettíbl'ósde··la:gendal'merfakatimguesa. de JI,;:)r
éenarlo8 'a suelde) del "gobierno provincial de
Katanga••••

2

y termina usted ese pArrafo tan elocv.ente con esta
corta frase:

"Estos hechos no han sido desmentidotJ." [Ilw!••
pArro 88.]

13. Lo lamento. Sr. Presidente. pues he visto y
comprobado que usted conoce admirablemente los
antecedentes de las cuestiones que debatimos aqul',
y me pregunto ~mo puede usted afirmt1r que lo
que ha dicho usted en 01 pArrafo que acabo de oitar
constituyen hechoB que nunca han sido desmentidos.

14. Podrfa leerle. pero no lo hago para no alargar
este debate, las mGltiples notas que he enviado
a la Secretada de las Naciones Unidas para mani
festar mi total desaouerdo con la interpretaci6n
de los hechos que se reseñan en oiertos infol'mes;
y permftasema añadir que, si usted me dijeZ'a que no
conoce esas notas, yo le l'emitirra simplemente
los discv.rsos que he pronunciado aqur, donde he
impugnado. como sigo haciéndolo ahora. de la forma
más categ6rica y más seria posible. esas aseve
raciones sobre la intervenoi6n da los oficiales belgas.
de las autoridades belgas. en los oombates que se
han desarrollado en Katanga.

15. Puedo asegurarle que. sobre este punto. jamb
podr4 darle satisfacQi6n, ya que tengo la celrteza
de que la relaci6n de hechos que usted presenta es
absolutamente contraria a la verdad.

16. Usted no se ha contentado naturalmente con esas
declaraciones de principio. sino que ha añadido en
forma mAs precisa lo siguiente:

"Gracias. Sr. Spaak. por haberse servido. varios
meses después de la decisi6n del Consejo de
Seguridad - decisi6n obligatoria para todos los .
Estados Miembros de las Naoiones Unidas. in
cluida B6lgica -. dar la orden a sus doce oficiales
de que evacv.aran ElisabethvUle. Mas, antes de
partir. esos oficiales han dado muerte a hombres;
han dado muerte a soldados y oficiales de las
Naciones Unidas." [Ibid•• párr. 101.]

17. Siento decfrselo" pero me parece que usted
confunde - no del todo involuntariamente - los mer
cenarios y los oficiales. y se me antoja también
que. llevado del deseo de salil' vencedor en el
debate. agrega algo a los informes de las Naciones
Unidas. Jamb en ningdn informe de las Na~lones

Unidas se ha afirmado - yo di1'ra de buena gana se
ha osado afirmar - que los 12 oficiales que todavra
se hallaban hace algunos dfas en el Consulado de
Bélgica en Elisabethville eran individuos que habtan
disparado y que habran dado muerte a oficiales y
asoidádos de las Naciones Unidas. Semejante 8fir
maci6n.· tan concretay tan grave. permítame decírselo.
es producto toda ella de su ima:ginaci6n.

lS.Loque yo no sé es si este debate sigue siendo
muy dUl. se ha~n afirmaciones de una y otra parte.
¿No· cree usted que. si queremos polier término a
estas querellas 'i'etrospectiv~s, serrapreferl,ble acep
tar la propuesta· que he ·heoho y que reitero en el
sentido de que.· estoy plenamente dispuesto a aceptar
-e·jncluso deseo.-que ..··el, Co~sejo de Seguridad
acuerderealizlU' una enQUesta internacicnaUmparcial
a fin de que las afir-:naciones qUe yo juzgo falsas'
y que se encv.entran en ciertos iliformes de la 8ecre-

.", .

19.
no ha
y ju~

mide

20.
que,
y de
a'eun
esfue
daoi9
logra

21.
del"
10 qu
hace
c6mo
podr
entre
ment

22•
ment
la U
se
tUUm
ocur
com
en us
Bien
re
ment
prod
a co
oi6n

23.
oba
leal
Unia

24.
9.Ora
todo
que
he
dem
en 1
de
reso
o a
si
al
cion
desd
lucl
pequ
Segu

25.
la A

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



'"" .

tarra de las Naciones Unidas $e -confronten con la
versi6n de los aconteoimientos que yo presento
y que se basa en 18.8 indagaciones a que he p1'O
cedido Y en los documentolil que obran en mi poder?
¿No serra p~eferible organl~ usa encuesta im
paroial para que sepamos de una vez para siempre
d6nde estA la verdad?

19. Por Qltimo, paréceme, Sr. Presidente, que usted
no ha accedido a colocarse en el terreno, razonable
y jUliltificado, en el que yo he tratado de cimentar
mi demostraci6n.

20. Me he esforzado primordialmente por demostrar
que, desde que en Bélgica hay un nuevo Gobierno
y desde que he asumido la responsabilidad de los
asuntos internacionales, he hecho muy denodados
esfuerzos por dar cumplimiento a las recomli:!n
daci9nes de las Naciones Unidas, y creo haberlo
logrado en gran parte.

21. Usted se niega a descender a ese terreno tan
delimitado y continOa haciéndome responsable de
lo que se ha hecho en el Congo hace meses y q-dizb
hace incluso años. Esta tarde me he preguntado
c6mo podrl'a yo responder a su afi!'IDaci6n, c6mo
podrfa hacerle comprender la diferencia que existe
entre su punto de vista y el mro. He aquí el argu
mento que he encontrado y que espero no le ofender4.

22. Yo me pregunto si a usted le parecerfa total
mente justo que hoy yo considere al Gobié1"no (¡~

la URSS como responsable de ~a la polftica que
se ha desarrollado en la Uni6n Soviética en los
QUimos años. Confieso que, después de lo que ha
ocurrido en el vigésimo segündo Congreso del partido
comunista de la Uni6n Soviética, esperaba encontrar
en usted un oyente mds comprensivoy más indulgente.
Bien se que este punto de la continuidad de la
responsabilidad gubernamental es una cuesti6n suma
mente .delicada, pero pienso que los acontecimientos
producidos Oltimamente en BU pars debieron llevarle
a comprender la realidad y la justicia de la. posi
c16n que he a~tado.

23. Me ha acusado usted también, Sr. Presidente,
o ha acusado al Gobierno que represento, de no aplicar
leal y completamente las rGsoluciones de las Naciones
Uni'das.

24. Sr. Presidente, ese reproche me llega muy al
Q.Oraz6n y, desde luego, estoy dispuesto a aceptar
todos los consejos y a examinar todas las crfticas
que se me hacen. Pero, también en este caso, me
he preguntado si realmente usted no era J1Il poco
demasiado severo. Evidentemente, Bélgica no estA
en la misma situaci6n que la URSS. En el Consejo
de seguridad, cuando a ustedes les parece que una
resoluci6n no conviene totalmente a su polftica
o- a sus intereses, ejercen el derecho de veto y,
si mis notas son exactas. ustedes han hecho uso de
él mlls de 90 veces desde que se crearon las Na
ciones Unidas. Esa es una fúrma. bastante f4cil
desde luego, de no tener que someterse a las reso
luciones de las Naciones Unidas; en cambio Bélgica,
pequeño pars que no forma parte del Consejo de
Seguridad, no puede emplear un medio tan c6modo.

25. En lo que respecta J\ las recomendaciones de
la Asamblea General, preferirla mostrli!' discreci6n,

3

no eJloonar el debate y pa.r <k1aJ'F rAtJi1tantente.
pero~ el mundó sabe. que hay reso1\lciOnes impar- .
tan~s y baataQte r~cientes relatlvu a supafsy
que me parece que ustedes 110 han acatado.del todo.

26. Por cons!zuiente, al propio tiempo que ace~

plenamente los reproches y las crfticas de todos
y cada uno, creo que hay que ser justo y oompren
sivo y le pido, Sr. ~sidente, para con mi pars.
ese esprritu de comprensiÓn y, en cierta medida.
de indulgencia.

27. Por tUtimo, Sr. Presidente, permftame decfrsolQ.
se ha valido p!lra responderme o para atacarme de
un artificio ret6rico bastante conocido y. que 110 es
muy nuevo. Consiate en atribuir al adve!"sarto afil"
maciones que jamAs ha hecho y montar, en torno
a ellos, W18. teoría que le permite contraatacal"lo
victoriosamente e in~luso ridiculizarlo.

28. Yo no he dicho nunca, Sr. Presidente, " si me
permite hablarle así, le desafío cordialmente. a en
contrar en mi discurso una sola frase que .Ie auto
rice 8 afirmar ese; no· he dicbo - repito - que no
sepa nada de lo que es 1W mercellario ni he sostenido
en pasaje de mi discurso qu.e nunca ha habido mer
cenarios en el Congo. Sin embargo, achacándome
a ml' esas ideas es como ha forjado usted un at:aql1l!e
que muchas veces ha sido vehemente. Usted. señor
Presidente, bas6 su ataque en un documento que vo
no babfa visto en aquel preciso momento, pero
que he podido naturalmente procurarmeluego.8e
trata de un informe dirigido al secretá1'10 General
por su Representante Especial inUtrino en el CONGO.
y referente al interrogatorio de 3'1 mercenarios
apresatios en Kabalo el 7 de abril de 1961. Me
permi'l:'\) en p:riml.lr lugar hacerle notar la fecha
de ese documento: 14 de libril de 1961. E.ra. un tiempo
en el que yo no estaba todavfa en el poder, y 13e ~nta
desde luego de hechos en los cuales no he tenido
,IOsibilidad alguna de intervenir. Ahora bien. el docu
mento que usted. ha sefialado es un documento inte..
resante. se habla en él efectivamente de 3Omer
cenarios descubiertos por las Naciones Unidas. lA
que usted habrra podido decir qulzd.s. Sr.Presidente,
es que entre eBOS 30mercenarioo nohabfaun solo
belga, lo que constituye sin embargo un elemento
bastante interesante.

29. Luego usted me interpel6, preguntAndome lo
que pensaba del súbdito belga citado en ese dccu
ment-:l, un melona! belga que se llama Wilmes Baen.
desde luegaba de reconocer que ayer usted me
sorprendJ6 un poco ·Uesprevenido, pues nó con()~
a todos mis compatriota!!! e ignoro lo que es de cada
unnen el extranjero. Pero felizmente las cónexlones
telegrllficas funcionan bien entre Nueya York .. y
Bruselas y he tratado de informarme alrespec.to.
Ahora puedo decirle lO que pienso .sobreelpa,rtlO1Wlr.
Esa persona de que se habla e~ ~l iIlfQ:rmequfi'~l)o
de leer parece ser ciertamente uncl\1da~o.lJelga
pero un ciudadano·belga con el q,ue el(]c)bl~:~1p.

JamAs ha tenido relac16n alguna: .. no.e$unqfiCij~
belga, ni .un .militar belga, ni un .funci()AAiiol:iEll.a,
y, según los datQs que he podido colegir,. esdttRo
de mercenElr!o que o1;»ra en C9ntrac1i(:lCI6~ YCJPP~."

1I Ac.a 0f1c1a1el del Coll8fijo. \te S!pr1dadd)lIclmoeuto AIIo,
!!:!Elemento de abril, mayo y jUDIode 1961. doc;umenco S'.79q.
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016n .~,ta~&deneB r~aEl9s de, BU IOblerno.y
parU6., paraKatqa de forma .se<u'eta.sinqU~PUeda

"deglJ:'le JO.' a usted .ó6mo pariiA Pic6me.'Ueg6.'aÚhque
desde llleco puedo afl~marle que nooUJnplfa'6rdenea
~Goblernóbelp. 1.I0:qQe Uli1tedquldhublerij.debidQ
dEloil'. ~.PJ.'esidente, ya qUf) ese naolo~l belga le
interes!l tanto IquC,es que p'reoeoierto qU$'ya no se
eQOQ8QtJ:'aen ~~nga, qQesele hahechovolyel' des
p1&aQe1 7 de abril y posiblemente de11deIJUJ,yo, S$

decir, de~!MIés de que yo asumtera la reappn~Uidad
de .1013 aSl.U1tos, y que se le hillo volver precisamente
para acatar 'las 6t~enes de las Naciones Unidas a
lasque heprtIQUrado a.tenerlIK'.

a6.Jtor t\1timo, quizb el Pr~8idente, en lugar de
~emiti1'se a un documento del :;4 de abril, hubiera
~do, remitirse a otro mAs reciente y 'que me
parece sumamente int~esante en lo. qué respecta
ala ·,uerte de los mercenarios. Ese documento
reciente que le señalo. &. Presidente, es un docu
mente¡ dellS dé noviembre de 1961 - ya nos encon
tramos l en ,la época realmente contemporánea -. del
cual me 'permito seilalar a su atenci6n la frase
siguiente:

-.(i. e$te respecto, conviene señalar que, lSegdn
informes de la ONOC, 237 personas, mercenarios
en su mayor parte, a·l~s que se aplicaba lo dls
pu,estc) en el Plrrafo 2 de la parte A, de la resolu
o.On, ~el, Consejo de Seguridad del 21 de abril

.' de.19~l, per~eoen en Katanga••• lt
~- . .:. .'

A~pto'esa.oifra de 237 personas. Lo que fundamen
talmente me interesa - yagrac:iecerfa a la secre..
tada se sirviera decfrmelo -es qu~ nGmero de
belgaspuéde: haller todavfa entre esas 237 personas,
ya;que;en él· mismo documento se lee tambl~n la
frase'8i&Ui~nte.que es en extremo lnteresante:

'.. ., ,

~"5~'88 perSOnas de esa clase. entre ellas 317bel
.ps.tum,sidO evaeuadas.- [S/<4940/Add.13, plrr. 4.]

3i~¿Qué prueba todo epo?· Que desde el 1 de mayo,
por diferentes medios yprecisalnente para aplicar
ías '~lucioneE de las Naciones Unidas en un
a_to'~dlffci1o elde los mercenarios, se ha evaCW'\do
á 317 mercenarios belgas - y las Naciones Unidas
asflo reconocen-,DO ofioiales belgas. slno317 mer
cenfifioB belgas.

33. No pretendo que el asunto quede definitiva y
~9tdn1en~e.zanjadQ. per9 t estimo ,que, dentro del
.~flltff;ltu~justicia que hay que esperar de los
au~em'br08'.del ,Cc;ulSejo de 8eguri~ad, habr~a tenldo
que:' l!eepDocerU.iel esfuerZQ real, yo dlrfa incluso
ooUelderll)le. ;cNeJiemos realizado..' ", '" ",' ,. ' '<

,83. 'No qUisieJ'aterminar esta intervenciÓn, que
e~l'óqu,é no lés haya resultado demasiado larga,
~breUQá:pol'mica-tengo que confesarlo -unpoco
~s"da':;\Ul·'tanto· decepcionante. y que a mi juicio
''':é.stl trel11endamente, superada 'por los ,acocte
~~lentós.QUtsieráí para que no quedara duda alguna

,.,n"J(islnimo8 de ustedes.' poner punf() {ioal ami
lnteUjeAC1J"beontl'eso cuatto observaéionéecl~ras
¡....·:.~de1a fc.u~ma DlAsJiftida y 'mAs'positiVti
IJOIf~{Japolttioá ,aé_lSloa con respemo de las
"'acio.~ Unidt\s y, el, COI1S9.K.e aquí lnipi'i~era
·ofJSe~i~rs.gb~la'quequisteFamedier~eredito.
El l'J,'~m~tobjetl'o<deIaPolftloa(¡uesigueinl'Gb-

<4

biel'no es la observaoi6n leal de las decisiones de
la Organizaci6n; voy a eJtPUcarme: en estos momentos
no lulYya. creo poder nfirmarlo .... 'f sobre este punto
creo oolnctdlr con la secretarfa de las Naciones
Unidas -, ya no hay en Katanga, asesores· políticos,
es decir, que un punto que ustedes consideraban en
cierto momento como clave esta hoy totalmente
stllvado. AiladQ sin embargo qu,e si, mañana· o en
las. semanalS o meaes entrantes, un belga, al margen
de esa neutralidad poll'tica que el Gobierno belga
le ordena respetar. contraviniera sus 6rdenes,
yo estarfa ¡llenamente dlspueoto a adoptar, de acuerdo
con la secretar!a, todas las medidas necesarias para
que ese belga fuera repatriado a Bélgica. ¿Cabe
ser mAs categ6rico y mAs firme?

34. Creo poder afirmar que en el momento en que
les hablo no queda ya un solo militar belga en Katanga
y que, siguiendo las indicaciones de las Naciones
Unidas, han sido evacuados por lo menos dosoientos
o doscientos cinouenta militares belgas. De esos
militares sobre los cuales el Gobierno podía tener
autoridad, de esos militares a los que se refiere
la resoluci6n de este Consejo. ya no queda ni uno
sólo, y creo que estamos de acuerdo en esto. SU
partida se ha efectuado ayer u hoy por la mañana
en Katanga. Todos han salido, inclu,so los doce
oficiales. Uatedes me dicen que no se ha obrado con
bastante rapidez. A~epto incluso ese reproche. Sin
embargo, ya me he. ~",tenido en la explicaci6n de
todas las gestiones que se han hecho con el señor
Hammal'&kjüld y con la secretar!a; ahora bien, aun
cuando ustedes no deeeen reconocerme circunstancias
atenuantes, consideren que se ha cumplido la inten
ci6n de ejecutar todo ello.

35. Quisiera tambi~n manifestar' de la forma mAs·
solemne que el Gobierno belga no se propone con
ceder ni concede a las autoridades. de Katanga
ayuda mUltar, ni envía armas de ning1in tipo, ligeras
o pesa,das. Si ~uestra legislaci6n no es lo l?uficiente..
mente severa como para impedirló completamente,
si hay - Y creo que es cosa bien sabida - un comercio
clandestino de armas, bastante dif1'cil de descubrir
y de reprimir, en tQdos los casos se actda contraria..
mente a la voluntad del Gobierno belga, y estoy
dispuesto .a hacer todo lo posible para impedir el
comercio· procedente de B~Igica. Desde luego no
proporcionamos a Katanga dinero alguno que pudiera
servir para la organizaci6n de su ej~rcito.

36. Por GItimo, deseo hacer constar que el Gobierno
belga ha colaborado con las Naciones Unidas para
retirar de Katanga un importante nOmero de mer..
cenarios y, creo poder decirlo, la gran mayoda
de los mercenarios belgas•

37. Hablando con' este mismo sentimiento de lealtad
y de sinceridad que debo al ConseJo de Seguridad,
no o,so afirmar 'desde luego que ya no quedeningtln
Dlercen{l1'io belga en KatalÍ~a.Sin embargo, eetoy
dispuesto, si las Nacfones Unidas me dan su nombre
y los, col'respondlentesdatós, a, coJ,abOrar con "la
Orga~zaci6n para tratar de emplear la. influencia
que, pUeda ,,tener "el, Gobierno sobrediohos belgas
para cone~ir su partlda~

38. En cualquier caso, deseo declarar en la forma,
mAss()létlineposible'9,ueelGoblerno belga Ele· opone"
en cuanto puede, a lapr!ctica de los mercenarios
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y ~e est4 dispuesto a haoer todo lo que estll a su
aloance para resolver la cuesti6n.

39. Después de estas deolaraoiones. que son todo
lo firmes y oateg6rioas posible. y que me obligan
en la forma mAs resuelta, ¿contlnuar4n ustedes
afirmando que el Gobierno que yo represento no
hace todo lo que est4 a su aloanoe para atender el
punto de vista del Consejo y las Órdenes o las reco
mendaoiones que uptedes dan? Paréoeme que eso
no s~r4 justo.

40. Yo quisiera ahtJra declarar también de la forma
más oateg6rioa posible - ya que me ha pareoido. por
ciertas conversaoiones que he mantenido, que a este
respecto existfan oiertas vaoilaoiones y dudas - que
el Gobierno belga reprueba la secesiÓn de Katanga.
Estamos contra esa secesiÓn y tenemos el conven
oimiento de que el futuro del Congo depende de la .
reconoiliaciÓn y de la reincorporaoiÓn de la pro
vinoia de Katanga en la Repdblioa del Congo. Por
lo tanto, haremos también en este sentido 10 que
podamos. y no vacilo en declarar que, desde hace
seis meses, en todas las oportunidades que helrlt.lB
tenido. cada vez que me ha sido posible, he acon
seJado al Sr. Tshombé que se acerque al Gobierno
central. qua entre en contacto con el Gobierno
del Sr. Adoma y que trate de solucionar mediante
negooiáciones los problemas que ae le planteen.
Anteayer, cuando di lectura a las cartaS' del señor
TshomM y del Sr. Adama. en diferentes momentos
a lo largo de la lectura de la carta de este dltimo
dije que consideraba que la tesis Jurfdica y polrtica
por él formulada era una expresiÓn perfecta de la
legalidad que existe en el Congo.

41. Yo les pregunto, señores, ¿qu~ mAs puedo yo
hacer a no ser que ustedes quieran estar a toda
costa contra Bélgica? ¿En qué se opone esa afirma
ciÓn a la que han h<:cho aquf la mayoría de los
representantes de 10l! gobiernos sentados a estamesa?

42. En algunos momentos se ha hablado de una
ayuda que debiera proporcionarse directamente al
Gobierno central. Deseo decir que esa idea se ajusta
a la polftica del Gobierno. No vacilo en afirmar
que no siempre he estado de acuerdo ni estoy todavfa
completamente de acuerdo con las decisiones adop
tadas por el Consejo de seguridad; creo que mAs
hubiera valido a.yudar al Gobierno central a im
aoner la paz y actuar como fuerza de policra dentro
del Congo. y no confiar esa labor sumamente diffcil
a las Naciones Unidas. Ansfo profundamente, como
la mayor parte de los representantes, que la Orga
nizaciÓn no sufra un fracaso en el Congo, y creo.
como la mayoda de ellos. que un fracaso en el
Congo podrra tener para nuestra Organizaci6n conse
ouencias en extremo peligrosas y qUizás fatales.
Estimo. sin embargo, que lo prudente es enOomen
dar el restablecimiento del orden al Gobierno central.
y ~o vacUo en afirm&r también que para que pueda
salir airoso en esa tarea es menestar proporcionarle
los tnedios necesarios a fin de que pueda cumplirla.

43. Por dItimo - y en esto no sé si coincido COn la
mayoría de ustedes, pero debo decirlo con la misma
claridad - silO convencido de que una de las tareas
del Consejo de seguridad serta ayudar en las nego
ciaoiones. Niego de la forma m4s categ6rloa que el

5

procurar la conc!ltaci6n y el intentar la neaociaQi6n
signifiqúen una muestra de debilidad.Oreoqueet el
Consejo de seguri~c1 hablara de forma BoleJnney
clara y diera al Sr. TshGmMindioaciones muy
precisas sobre 10 que podría bacerse ·en materia
de conciliaoiÓn. haría una labor dtil;sigo creyendo
que es una tarea urgente.

44. Aorigo la esperanza de que esta nueva· inter
venciÓn haja aclarado las cosas. Deseo con todo
mi coraZÓn que otros discursos no me. esfuercen
a intervenir de nuevo. Tengo el convencimiento ... el
convencimiento absoluto - de lo olara y leal que es
la posici6n del Gohierno belga. Les pido que asr
lo admitan; les pido que r~a!icen conmigo, aceptb
dome como colaborador, una obra constructiva y
positiva para arreglar definitivamente esa cuestiÓn
del Congo, que es ungravepeligroparaloscongoleses
y constituye tambi~n un grave peligro para- la paz.

45. El PRESIDENTE (traducido de laversiÓnfrancesa
del texto ruSO): Doy la palabra al representante de
la India.

46. Sr. Krishna MENON (India) (traducidodelinglés):
Mi delegaci6n agradece al Presidente y a 1013 demAs
miembros del Consejo de Seguridad el permitirle
participar en estos debates de conformidad con el
artfculo 38 del reglamento provisional del ConlgeJo.

47. Es ésta la primera vez que mi delegaciÓn
asiste a una sesi6n del Consejo de seguridad en
presencia del secretario. General interino•. Espero.
por 10 tanto, que no se pensarA quemaJgasto demasla
do el tiempo si le doy nuestra felic.itaciÓn y le digo
que, como hasta aqu1', el Gobierno de la India'pres
tarA toda la asistencia que le sea posible y esté
a su alcancf> darle al Secretario General de' las
Naciones Unidas para cumplir el mandato de hl
Organizacl6n con respecto al Congo y otras cuestlone,s•.

48. En estas sesiones, es inevitable que parte· de
los debates se dedique a cllestiones- qUe revisten
índole de encuesta, en remibiOneas' ádeclaraoiones
hechas anteriormente y en ClOlIlenttu'iossobré·c6D10
han cambiado las situaciones. Mi Gobiel'!no estima.
por lo tanto. que ~s necesario remontarnos aleo.'
mlenzo de esta cuesti6n. En findecuenta8~e!
Sr. Spaak - y estimo que el representante'deFrancia
también - ha suscitado ciertas dudassobl'e la posi
ci6n de las Naciones Unidas en el Congo. espeoial
mente en vista de los aconteoimientos actuales;
asr pues, como he dicho, debemos retroceder un
poco a los antecet;lentelS de esta cuestiÓn.

49. ConSidero que conviene que nos refira~ps ante
todo al telegrama del 12 de J\Illode 1960dt~igldo
a las Naciones Unidas; en él leemos lo ai¡Oielite:

. . .

"E;l Gobierllo dfl la Repdblica delQ>ngo JQli(lita·
el envío urgente de ayuda mili~r.de las NaCiones
Unidas."

No había ninguna reserva. Luego segUimos leyendo:

"Acusamos al Gobiern.o de. B~lgi~ .4e ·h~ber
preparado cuidadosámentela. ¡;ecesiÓn. de;¡ Ratanga
con c;ll prop6sito demantene~su.doxnirii()s()l>re
nuestro pars••• La ayuda militar solicitada cu*'ple
elprop6sitofundamental de protegel'al territorio
nacional del Congo contra la agtesi~n real. del

..''e
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de las 'l1'andes Pottanoias ~eestln hoy co~ ~o,sotrOs
a1Uf.Aotualmente se admite que esos indi~iduos

se- haUaban ahf y nad1epuede negar que tofAs las
difiCUltades 'suq1das en el Ccmgo se cle~n a la
intervenoiÓn ~1'ior.Noquiere eso deoir que la
re801uci6n de las Naciones Unidas no seQao.~~~ada

por el actu&l Gobierno belga o que éste no est'
haciendo toOOlo-·que esl! a su fIllcance o no se haya
visto coartado; de todo ello trataremos m49 adelante.
llegado el caso•

54. Ya son· mAs de un centenar ws Miembros de
las Nncione¡s U~das.• pero no todos acudimos ~ las
sesiones del Consejo de BeglU'idad. Si mi Gobierno
tr~ta de, estar representac:lo aqu1' en estas ocasiones.
se debe a que, ademAs de los oompromisos de car!cter
general que todo país tiene eJ1 cuanto a ayudar al
cumpUmlento de las resoluciones de las Naoiones
Uni$s. el Gol,lierno de ~ India ha contrafdo ingentes
compromisos mUltares. El Ministro de :aelaciones
Exteriores de ~lgica ha hablado de. operacion(i:ls
militares ineptas•. a 1Q que me referir' en seguida.
Hemos acudido aquí en parte porque hemos de respon
der ante. nuestro. Pa:i"lamente y ,ante nuestro pueblo
en re~ci6n con nuestro oneroso compromi~o en el
Congo. que no. se asumi6 Q la ligera y sobre d que
me ocupar' de nuevo ¡nAs adelante•

05. ¿Qué hizo el Consejo de seguridad, al reoibir
esa carta de. los. entonces Presidente y Primer
Ministro del Congo, de 'fecha 12 de julio de 1960?
Por 10.que recuerdo, no hubo votos encontra. Decidió
autorizar si secretado General· para que tomase
las· medldas neces8ll:'ias. sin restricciones, pues todo
quedaba a discreción del Secretario General, "en
consulta con el Gobierno de la República del Congo,
psra prolJOrcioDa!, a ese Gobierno la ayuda militar
que se requiera hasta que, Por los esfuerzos del
Gobierno cQngolés '1 la asistencia técnlca de las
Naciones Unidils, dicho Gobierno considel'e que las
fuerzas nacionales de seguridad pueden desempeñar
.debidamente susfuncionea"Y.

56. Por lo tanto. de.;}'> que se trata es de mantener
la i~depenencia del Coago y de evitar la secesión,
Parece que esta resolución sigue vigente por lo. que
reopecta, a proporcional:' ayu~ mUitar hasta que. el
ejército' congolés esté en condiciones de hacerse
cargo de la situ~ción.J:asdeentonces se han adoptado
gran nCunaro de r~sol""Qiones, por lo que no hace
fal~ explicación o elucubración' alguna para justi
ficar la presencia de las tropas lIlilitares enel Congo.

57. A juicio de mi Gobierno. el verdadero problema
boy parece ser a primera vista la presencia de
~rcenarlos. Es de todo punto oierto que, sin la
ayuda ~~e#or,' bien sea enferma de personal o
eqú~pc». ni) le serta posible aKlitangano s6lo hacer

.4'ente al QOtiterDÓ Qí;lntral del Ci)IJ8O. sino inclusa'
bacel:. la guer~a a .. ~.as Naci~néS Unlc:l~s. Ese es
el punto: hacer. la gu9rra, a. las. NaQiones. Unidas.
No ·le ..serta. Posibl.ebacerla. Si lif fuera posible
a 8lgdD grUPo· de cOngOleses o a la'gendarmerta
Iiéicer.ta1.co.sa~ ~16J.l les seria posible a las
tropa, co.lesas de. .QQbierll9. .central hacer lo
mismo. Cal'ecen PJ'áct~cal'J18~te de .la .8siatenoia que
l(ataQla ob~iene. C!f¡l .~~eriQr•. No se ha dicho que

ti ~cioCumlllÍtoS/4387.
, Sl~~ ,

fI'_ .~S/_l.

~lOt q~~ ....~. enpe~ .l~, pu ~te:m~Qio-.. -..".".11,., .
"$0.' BnlilD$Unade las resoluciones:que Beban
lldoptadohe visto que 'Be haya 'vue~ atrisde esa
8etttu4. Esd.e tado 'PUIltoo!erto 'que, ocm la marCha
de10s aCOlltec!mtentos. hemos adoptado dtferentes
J:Dedltla-·. ~n.· <UJUntes Q(Jastoneso. Sin embarijO. siJas
;~.ct()qes.Unit18s,estin en et' .COJlF y sialguoos ~
#~3tro..pe.f8t;lB se hll1lan compron,.et.ldos ta,mbl'n
..Uf ...~~~6n de las, Naciones Unidas, ello obedece
~m.enta1inente a es~ tlctitu~•.es decir. a que ~l

"·GObierup..áe la. RepQblica dei , Congo ha sCilicitado
,..~~.mU1tar.Ba habido pertCldos ele conflicto de
,.a."~~ádentrodelpars. Ahpra bien.. las reSQlu
Ciones ~ ••'~s.Naciolles .1.1nldae. en las cuales. nue.stro

.~8'.~.,~'\in ~IDUY 89tivo, ~ requer~do
1'9~ente~e. se POlucionén 10l:! problemas con
arreato a la -'"Loi Fondamentale" del país y a las '

·deCiBlonesd6 su Pulamento. De aquí que sean
'···~,fuereD las dUic\lJ,tades que entretanto puedan
babel'· lurgido, el actual Gobierno del Congo es e:
.~s~qeaer del f)obiWno del Congo a la saz6n;
QC)JJ40~ fUe aCeJ»tado por el,sr.:8ammarskJtild.

'$l';:NOa encontramos allf porque se ha solicitado
-ayUdamlUtar.Estamopallf fundamentalmente por
• tl'() ~ÓtlVQ8.':Esme son mlU1tener la integridad
yla Jnde¡JeDde..oia ¡JOlftica del Congo; ayudar al
,"QQI>lf)~'dél~a.mant"n~rla ley y el orden;
~'~l~ 1.". .me~~~'i~; y ~segu,rar el retiro y la
'~acuac~ae'las ·.~etza8·e~ranJeras· .militares
'·.,t~'~~lI~~El'.Esti~'que ~nvendrfa quizls 'que
.,·iiitc!e~stDJJ, ()bSer'V.c~neSl. manifestando. en nombre
·_'.ínl(IQbiernóy tm 'elmfopropio. que estamos
.~~c!íit9s'~n.·.tocmbUen~fe y sm. reservas a
',.~IIi·,lo Cfle el Sr. Spaak haya de decir respecto
"'~'I\(~~ta¡M),ll'ttcayde.laorientadi6n de la actual
'PéJ.élletel'Golt1ernobelga. No lo ponemos en tela

.,.~,~c19•. pe:r()no~n e.llo se da o~rpetllzo al.asunto.
.• :,.:e:.:'ª,"~.~,t¡Jo·."rteneqelrio~ a pafses con sis
~,,~"'ijí~n~tos de goble:l'DC) y nó podemos
,,~,(*.,.':W\""lerno ~~naen ,C~,!'!9pWito y
,1~,'i~, ~"eQJro'iC.P~O.· Eso nO 9.\Úere decirj'.'DCLnoelel1citelÚos 'de ese nuevo cá~ftulo y da

.~·.• ·"'aclCiO.' 1 ••, .. de 61'~ derltarse.,'i.<, 1iCJ.U,e ". . .•.. ... ." '.' '.

'~aa';At'ePJt8 ,¡oeapecto. 'conviene que recordemos la
'....~O.~.teI1tecuando' el"repl'esentantedelSeore..
~'~.ralen·el 'C9nIO'.sr. )Rajeswar Dayal.
,'tt~.:,rimer';~qnne SObre 'la evolución de
.';l.i~~~V.,..... """'"tl6 el mismo. Fue objeto
~fI6lo. ~·~;tcontroversia muy aclal'~ sino
\'~~,~,fjlcfUsas crl.\ica.s por parte de al$UDo
·.·~::I.i;t8)~\f.~ "qUe .hoy. dfa' aceptan como un heeno
'"et~~~\i14iO'tntervenci6b•• '

"·~.':'~'~JJ~~io.n, ~sNacionl3s Unida~ salieron
, :.". ..'totprilJiera vez '1dlj~oii:<habábido una

,o•...... !'(n~~~Q~; perO }r~e "deases(jres. de
~lltge·JnlI.tares ., de otros individuos que se

~~~~~~.~~"Jl8,ctflQa.e~'~lstca.
""e~~orme.a1,O'~~8~~ees~la.eto.,
··.~·'I~;4!1.·e~~íéJ~'~9QI'~'i.lOsdebate8

.. ,,\~ .Ajam~·(Í~~a.t'Er''lf4orme·· era
; .·• .•~.,'<f'lf;i~ridítl~$!~mo~ra1junas

;", .;.;
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Katanga no recibiera esa ayuda. El Consejo recor
dará que en los much!simos debates que sobre esta
cuestión se han celebrado en la Asamblea. el difunto
Secretario General solía decir: "Ha habido pro
mesas.•• " Yo personalmente he leído cinco o seis
de esas manifestaciones. "A diario, el Gobierno
belga prometía retirar tantos hombres, y luego volvía
a decir que retira:t'ía a los mismos elementos••• "
Por entonces se obraba con mucha lentitud. .

58. No pueden fácilmente borral'se los efectos de
todo. ello en las mentes de los miembros de este
Consejo, de las Naciones Unidas y de los que han
acudido a,,!uí para tratar de esta cuestión; sólo
pueden borrarse con el total retiro de los elemen
tos extran3eros que están interviniendo en los asun
tos del Congo. Mi país no cree en la di~'crimina

ción racial a la invers&. La hemos sufrido y no
deseamos infligirla a otro pueblo; pero los que
no tengan nada que hacer legítimamente en el Congo
y se hallen envueltos en el apoyo direct{) o i.ndirecto
de. la rebelión contra el Gobierno constitucional - así
es como lo llamamos, ya qua no puede hablarse
de considerar a Katanga como poder igual al Goc
bierno - deben retirarae. Toda la actual situación
está viciada por esos antecedentes.

59. En segundo lugar, no nos basta con hacer
hincapié en la cuestión de los mercenarios extran
jeros. Pienso que llegará muy pronto el día en que,
por la presión de la opinión pública y, aun más,
por no hacer ya falta, quizá no haya tantos mer
-cenarios; pero ahí queda el hecho de la secesión
de Katanga. Ese es el punto capital de la situación:
nosotros estamos obligados a mantener la integridad
e independencia del Congo y a ayudarle a sofocar
una guerra civil causada por la secesión de Katanga
y todas las actividade-s concomitantes. Después de
mucho tiempo y, a mi juiciC', tras de un período
de acción irresoluta, las Naciones Unidas decidieron
actuar en Katanga el 20 de agosto. I\hora, en rela
ció'l con esto, se ha hablado de acción militar
Inepta y de "'osas por el estilo. Nosotros también
tenemos algunas preguntas q\),e hace!' y ciertas
críticas que formular, pero Quiero decir, aquí y
ahora, antes de seguir adelante" lo siguient.e: p9.rece
qae esa. acción en Katanga ha sido llevada a cabo
por cuatro batlallones de tropas de las Naciones
Unidas, dos de ellos constituidos por tropas indias

...al servicio de la Organización.

60. Quiero afirmar que no estamos dispuestos a
aceptar esa imputación de que se trata de una
operación militar inepta. Las fuerzas adversarias
se cifraban en 5.000, bajo las órdenes de oficiales
que por lo visto eran competentes - lo que explica
el .que hayan sido contratados con pagas tan altas -,
con el apoyo ,de equip... que indudablemente no era
inferior al que tenían las Naciones Unidas. La misión
que a la sazón se les encomendó fue la toma de la
oficina de correos y de la estación de radio y así
lo hicieron aquellos a quienes se les había encargado
esa misión.

61. Después de eso, no consta que se les hayan
dado nuevas instrucciones respecto a la búsqueda
de mercenario~. Pasado el 13 de diciembre de 1961,
las tropas de las Naciones Unidas se hallaban mera
mente II la defensiva.
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62. Por 10 que se refiere a la acc:i.ónde las Naciones
Unidas en este terreno, volveré más tarde sobre
ello. Deseo hacer algunos comentarios, en atención
a la opihión pública de mi país, sobre las tropas
bajo mando indio. Según el Genera! McKeown. se
hallaban bien mandadas y cumplieron, su misión
en un brevísimo período de tiempo. Si la opera
ción no se consumó, la culpa no radica en el mando
militar. sino en los que les ordenaron retirarse
inmediatamente antes de que terminára la opera
ción. Probab~emente el Secretario General inteJr!.c'l
nos explicará esto más adelante.

63. Estamos aquí reunidos con la finalidad más
concreta de estudiar la situación de Katanga. Sobre
este punto, sun tres o cuatro los extremos que
quiero señalar a la atan.:::i6n de ustedes. S'ln varios
los oficiales katangueses que han recibido reciente
mente instrucción en Bélgica, según todas las noticia!',
y que ~stará.n ahora a disposición de hs fuerzas
de Katanga. Por lo tanto, no nos basta fijar nuestra
atención simplemente en los mercenarios .- au.I!l cuan
do ello sea necesario - y prescindir de los jemás,
sino que debemos también ocupa:l'nos afonde; de la
cuestión de la unidacl e integridad del Congo.

64. El 21 de septiembre de 1961 se decretó una cel<'a~

ción del fu-::go. El Sr. 9?aak ha dicho aquí que él
ha oído hablar sólo de guerra y de asistell:;ia militar.
pero apenas de conciliación. Ante todo, en las propias
resoluciones se hace referencia al logro de una
cesación del fuego, rero ademas de todo eso ha
habido otros puntos dl. conciliación a los que me
referiré en bre'le. No obstante, las órdenes en
este sentido se dieron con el consentimiento del
Gobiel":no central del Congo, y se concertó una
cesación del fuego para el 21 de septiembre.

65. Tengo delante el proyecto de acuerdo de 20 de
septiembr4;l de 1961§J. En él se dice que es necesario
y conveniente poner inmediato término a las hostili
dades entre las Fuerzas de las Naciones Unidas y
la gendarmería de Katanga. Eso suena a cono11ia
ci6n y no a hacer la guexra hasta el fin.

66. En el acuerdo se estipula también que DO deberán
escatimarse esfuerzos para evitar pérdidas de vidas
humanas y, en espera de la cOilclusión de un acuerdo
definitivo para normalizar las relaciones de las
tropas de las Naciones Unidas, por una parte, y
de las autoridades de Katanga, por otra, ambas
delegaciones han convenido en celabrar consultas
con vistas a un acuerdo provisional.

67. Sean cUl!.le~ fueren las diferencias que pudieran
existir entre las partes, lo cierto es c..'le no se I'.a
cumplido la tregua convenida, que sepamos. Mejor
dicho, ha sido cumplida por parte de las Naciones
Unidas pero no por el lado de Katanga. Los kataíl
gueses han procedido a inspeccion1i'.T.' nuestras posi
ciones, pero no ha hahido l'econocimiento de sus
posiciones por las Naciones Unidas.

68. Si ustedes se fijan en el protocolo de 13 de octu
bre de 196191 al acuerdo de 20 de septiembre de
1961. se encontrarán con que se previó 91 canje

§/ Ül!cl., Decimosexto Afio, Suplemento de jul1ll>, agosta 1 septiembre
de 1961. ~ocumento S/4940/Aiid.7, párr, 6.
~ Ibld" SUplemento de octllbre, noviembre y diciembre de 1961,

documento S/4940/Acld,ll, anexo L
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de todos los prisioneros militares, y así se ha hecho.
Se han devuelto 240 miembros de la gendarmería
a cambio de 184 prision~os irlandeses.

69. En el artículo 2 del protocolo se estllblece lo
siguiente:

"se crearán tres subcomisiones mixtas para
verüicar el cumplimiento del acuerdo de cesación
del fuego. compuestas cada una por dos a.flciales
katangueses y dos oficiales de la ONUC. Tales
subcomisiones gozarán de plena libertadpara visitar
cualquier parte del territorio katangués en todo
momento.a petición de cualquiera de las dos partes.
A las subcomisiones habrá de dárseles plenas
facUidades para el cumplimiento de su tarea.
Las quejas que pudieran formular, cualquiera de
las dos partes 'ile sometelin a la Comisión••• ". etc.

¿Qué sucedió? Se creó la subcomisión mixta, pero
a los representantes de las Naciones Unidas no se
les permitió visitar las guarniciones de la gendar
mería en Katanga. A pesar de la tregua convenid!!.
108 resultados se han inclinado fuertemente contra
el lado de las Naciones Unidas.

'10. En el grtículo 3 del protocolo se establece:

"Las guarniciones de las fuerzas katanguesas y
de la ONUC que se encontraren en Albertville"
- y .otros lugares - "el 12 de septiembre de 1961
quedarán autorizadas para ocupar sus acostum
b1'adas POSiclol.es con los mismoA efectivos. Que
darán en libertad de realizar cuantos movimientos
fueran necesarios para cumplir sus funciones.
Todo movimiento de tropas que caiga dentro del
alcsnce del acuerdo de cesación del fuego firmado
en Ndola el 20 de septiembre habrá de notificarse
a la otra parte."

Nuestro comentario sobre esta cláusula esque impide
queias Naciones Unidas aumenten sus fuerzas arma
das en Katanga, mientras que Katanga procede a
incrementar sus fuerzas sin control alguno. Los
mercenarios han vuelto a Katanga en número mayor
que el de los que partieron. En K3tanga se ven
más armas y aviones en estos momentos que en
ninguna fecha anterior. Habrá que averiguar de dónde
provienen esos aviones.

71. El artículo 6 del protocolo se refiere a la
oficirna.cantral de correos de Elisabethville. se
estipula su devolución a las autoridades katanguesas.
se trata de la oficina de correos que fue temada
lJC)r las. tr()p'á.'$ ,de las Naciones Unidas con gran
rieslO.El' .artículo establece que las aqtoridades
.e~Katan,ga .garantizarán la libertad de comunica
cion~s. Establece asimismo 10 siguiente: "se per
mturá, a los técnicos de la ONUC supervisar la
i#mUnlcJad de las comunicaciones de la ONUC."

. ¿QUihasuQedido?La oficina 4e cOJ,'reos, como
les corista a ustt3ties,fue unoc:ie los principalescen
troscie lucha. Esa cláusula significa una capitula
ci6D.por parte de las Naciones Unidas ante las
~~.~l'itl;\ciesde~tanga.Que,sepamo~.lascláusulas
relatlvás álmantemmtento de la libertad de comu
ilicflct~nes no se han' cumplido COJIlO de.bieran.haberlo

·sídO•. '. . .
72;;;.1;11 artículo 7 del protoco~o dice así:

"se garantizad el libre uso de los aeropu6.J,'tos
actualmente bajo control de la ONUC para los
vUelos de Kviones civiles, así como a las auto
ridades katanguesas para, por los medios de que
dispongan, proveer al aprovisionamiento normal
de sus tropas•••"

La situación actual, tal como nosotros la entendemos,
es así: mientras Katanga puede emplear los aero
puertos que se hallan bajo control de las Fuerzas
de las Naciones Unidas, las Naciones Unidas no tienen
ningún control sobre los aeropuertos que se hallan
en poder de la gendarmería katanguesa. Desde esos
aeropuertos, las fuerzas katanguesas efectúan opera
ciones hostiles.

73. El artículo 8 dice así:

"Las instalaciones de la emisora de radio en
La Kilobelobe se devolverán a las autoridades
katanguesas. Dichas autoridades y la ONUC se
obligan mutuamente, a partir d~ la fecha de la
firma del presente aC!lerdo, a procurar que ninguna
de las dos partes realice contra la otra ningún
ataque inamistoso o campaña de agitación."

En realidad, sucede todo lo contrario. La propaganda
hecha por los defensores de las Naciones Unidas
no es suficiente. A la par que esto representa otra
capitulación por parte de la Organización, se ha
iniciado una campaña por :radio contra las Naciones
Unidas en un tono altamente difamatorio. Visto esto,
no leeré las demás cláusulas.

74. Sin embargo, nos agradaría, puesto que por lo
visto la referida tregua se ha acordado en virtud
de las resoluciones del Consejo de Seguridad, que,
el Secretario General nos dijera hasta qué punto
dicha tregua responde a los prop6sitos generales
de las Naciones Unidas si, a la hora de la verdad,
nosotros no podemos inspeccionar las posiciones
de Katanga, mientras que las autoridades de Katanga
tienen libertad para inspeccionar las nuestras. Aunque
es verdad que las emisoras han sido ocupadas. según
parece, por las tropas de las Naciones Unidas, si
los katangueses está~_ en litertad para utilizarlas
contra la Organización ú,:;ómo vamos nosotros a
mantener la actual tregua?

75. El Sr. Spaak cita la cuestión de la conciliación.
Mi país y mi Gobierno estan inmensamente interesados
por el afrontamiento general de este problema.
Estimamos que, por difícil que pueda ser la situa
ci9n, debe tratarl?e de llegar a una conciliación.
Pero no puede tratarse de una conciliación fundada
en. la capitulación de una parte en favor de la otra.

76. En la resolución 1600 (XV), de 15 de abril de 1961,
la Asamblea General pide a las autoridades congo
lesas pertineñtes que renuncien a buscar una solu
ción .militar a sus problemas y que los resuelvan
por medios pacíficos. Si eso no es un llamamiento
a la conciliación, no sé qué es.

77. Por esa misma resolución, la Asamblea nombró
una Comisión de COl1cUlación. compuesta de siete
miembros que fueron nombrados por el Presidente
de la ,Asamblea. SU cometido era colaborar con
los dirigentes congeleses para llegar a una recon:'
ciliación y terminar con la crisis política.
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78. La Comisi6n de Conciliaci6n para el Congo se
traslad6 al Congo en 1960 y present6 su informe
en marzo de 19611/. Conviene recordar los siguientes
pasajes tomados del informe.

79. La Comisi6n afirma que "la actual crisis no se
resolverá a menos que el Parlamento sea convocado
sin tardanza". La convocatoria del Parlamento, debo
decirlo, no es una soluci6n militar; es una soluci6n
conciliatoria y afortunadamente el Parlamento ha
sido Qonvocacio.

80. El informe de la Comisión también recomendaba
que "se pusiera en libertad a las personalidades
políticas que estaban detenidas en la República del
Congo y que se decretase una amistía general inme
diatamente después de la constitución de un gobierno
de unidad nacional". La Comisión no pretendía que
la amnistía general se extendiese a los que hubieran
cométido delitos graves.

81. Puede que esté errado, y, si así es, el Ministro
de Relaciones Exteriores del Congo quizás pueda
rectificarme, pero creo que es de conocimiento
general que en estas fechas o en otras anterIOres
se ha puesto en libertad a muchas de esas perso
nalidades políticas y que el Gobierno del Congo ha
permitido el regreso del propio Sr. Tshombé.

82. La:Comisión comprobó que entre muchos diri
gentes pertenecientes a los grupos pro Lumumba
y pro Kasa-Vubu existía un deseo general de llegar
a una soluci6n de la crisis por medios pacíficos.
Todo ello independientemente de consideraciones
poííticas por parte de Leopoldville. Todos ansiaban
10g!'ar una solución pacüica prescindiendo de lo que
había sucedido. El informe consignaba que un reducido
número de otros dirigentes parecían renuentes a
aceptar los esfuerzos conciliatorios x-ealizados por
la Comisión. Tamb~én se afirmaba que Tshombé y
Kalonji se negaron a recibir a la Comisión. Se
supone que a ellos es a quienes vamos a ofrecer la
conciliaci6n. Tshomé y Kalonji se negaron a recibir
a los miembros de la Comisión alegando que no tenían
ningún problema que someter a su consideración.
Esto sólo puede interpretarse en el sentido de que
conñan en una solución militar. Por consiguiente,
mi Gobierno se hace eco en principio de los senti
mientos del Sr. Spaak en cuanto al deseo de llegar
a una conciliación, pero no a costa de la soberanía
del Congo ni con la condición de que los katangueses
queden en libertad para hacer la guerra a las tropas
de las Naciones Unidas, ni tampoco con la condición
de que los no airicanos que se encuentran en el
Congo no empleen el emblell'.3 de la CrUl1l Roja
para tirar contra nuestras tropas. Algunos indios
han sido abatidos por armas ocultas en vehículos
de la Cruz Roja. Lamentablemente se ha proclamado
ante el mundo que las tropas habían disparado sobre
esos Yehículos de la Cruz Roja, lo cual es total
mente falso. En realidad, no eran vehículos de la
Cruz Roía; portaban bazucas. E incluso así nosotros
no disparamos sobre ellos. .

83. Tengo ante mi vista muchos extractos que de
muestran que esos individuos han estado introduciendo

1/ Documentol Ofidales de :ta Asamblea General, décimoctavo
perfOllo de semanes. Anexol. ~ma 85delprograma.documentol A/4711
y Add.l YAdde2.
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clandestinamente armas o trasladindolas de n~

parte a otra, que se han disfrazado de sacerdotes
o se han hecho pasar por miembros de la Cruz Roja,
utilizando BUS posiciones para camuflar armas o rea
lizar actividades militares contra las tropas de
las Naciones Unidas.

84. El Ministro de Relaciones Exteriores de Bélgica,
C).lle nos merece gran respecto a todos los aquí
presentes, Presidente que fue de la Asambl~aGeneral
de las Naciones Unidas, uno de los func:iadores y
de los que trabajaron en la redacción de la Carta,
se ha extendido hablándonos del telegrama remitido
por el Sr. Tsoombé. Efectivamente, la ,Oficina de
Telégrafos preguntó a representantes de nuestro
Gobierno si deseábamos recibir un telegrama que
venía destinado a nosotros. Ya eso quiere decir
que la Oficina de Telégrafo~ pensó que no sería
conveniente que lo recibiéramos. De todas forma~,

respondimos que 10 pasaran al repartidor oficial
para su entrega. No íbamos a recibir un telegrama
de Tshombé como jefe de gobierno, ya que. él es
simpleme._~e una autoridad provincial. Como alguien
preguntaba ayer, la qué viene 'eso de tener, por
ejemplo, un Ministro de Relaciones Exteriores?
Uno no alcanza a comprenderlo.

85. Si lo que se pide en punto a conciliación es que
tratemos a las autol idades provinciales de Katanga
y al Gobierno de la República en pie de divro,dad,
eso constituiría una violación de la postura de las
Naciones Unidas y un desaire a la autoridad del
Gobie:rno congolés.

86. No deseamos prolongar demasiado este debate.
Como no somos miembros del Consejo de seguridad,
no nos corresponde wtar a favo¡> o en contra da
las resoluciones. Quisiera decir con toda sinceridad,
y espero que a lo que diga se le prestará la debida
atención en los círculos correspondientes, que con
fiamos en que esta sesión del Conaejo de Seguridad
no termine sin adoptar una decisión e impartir
una orientación a las autoridades de las Naciones
Unidas, con el fin de tener en cuenta que hay pzíses
como el nuestro que hail p. ..;::Ito sus recursos a dis
posición de la Organización no para perder el tiempo
ni para que sus tropas sean ,objeto de desprecios
y humillaciones, sino para llevar a cabo los obje
tivos de las Naciones Unidas.

87. Respecto de este proyecto de resolución (S/4985),
el Secretario Gf;lneral ha dicho que necesitaría auto
rización para llevar a efecto lo que en él se pide.
De aquí que, aunque supongo que no tenemos derecho
a expresar apoyo u otra postura ante dicha resolu
ción, expresamos la esperanza'de que lo propuesto
por los tres miembros del Consejo de" Seguridad
reciba la aprobación unánime. En realidad, quizás
no vaya tan lejos como alguien piensa que debería
llegar. P",ro, en todo caso, en el proyecto no hay
nada que exceda de las resoluciones y decisiones
del Consejo de Seguridad.

88. Dicho esto, hay algunas cuestiones sobre la,s
que desearíamos recibir inforinación de la. Secre
taría. De boca del Ministro de Relaciones E~erioreé

de Bélgica acaba~os de oír hablar de operllciqnes
militares ineptas., Quisiéramos creer que opera
ciones como éstas, en las que existe un enlace
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entre'. el plso.,3S' y~, teatro de las operaciones.
son suficientemente sia.temiticas, activas Yeficaces~

~ , . .

89.-' También he oído decir en algunas partes que
no .by l;miicientesfU.!3rzas' en el, C()ngo. Ene! país
se encuentran 16.000 ~mbres, 6.000 de los cuales
pertenecena' mtpaís, y los demás a otros países.
Enninglin. caso es posible repartir nuestras' tropas
por 'cada pUeblo y guardár cada yarda "de una frontera
de' 2.000 'millas'de 'longitl.ld~ De esa forma no puede'
librarseguérra alguna. Para eso habría que enviar
al C-ongo, con ese fin y bajo una ,misma bandera,
a los ejércitos nac:ionales de varios de nuestros
países. -EB lilas. no est~n allí como ejército de con
quista,' sino para efectuar operaciones preventivas.

i . f

90. Desearíamos proponer que. .puesto que hay
pruebas prima .fGoie - y algunos piensan que hasta
concluyentes ~ del tráfico de armas a través de las
fron~eras, .habrían de guardarse esas fronteras,
incl\lso·con .fuerzas· militares de ser necesario.
NadiELdice que puedan, vigilarse esas 2.000 millas
pulgad!! 'por pulgada~ pero tenemos entendido que
sólo 'hay unas pocas fias principales que conducen
al" territorio a través de la fl'ontera. No nos basta
simplemente con hacer un llamamiento a los otros
países para que nos. suministren armas, ya que se
nos. 'ha dicho ,que alguños gobiernos no están en
condiciones 'de atender ese llamamiento........

91.· ,A este.propósito, y.espero que el representante .
(\eFJ.;"8I1Cil1no tome en otro sentilio mis palabras.
permítaseme decir que estamos en negociaciones
con .el . (30bierno de Francia para la compra de
avionÉ!'s lJli1itarés~ NQ.Dca hemos tratado de eDcon
trar'm'hubiéramós encon~rado en ninguna parte de
Francfa.···uoa 'entidad pr.ivada· que pudiera vender un
aviónmiUtar/Por 10 ~"e sabemos, esas gestiones
enelpaísban de hacerse a través del gobierno
o .·con .'su'., aprobación.' También se nos ha dicho por
lo9servi(liosdeinteligencia e información con que
cont,aDtOsque ,el Gobierno de Francia no ha vendido
avi()~álgunoa 'ntnguná" de las ílartes en el Congo.
Cotttodo~aálguiense han vendi&> esos aviones.
Por lo quesabeDlOs, ni siquiera lanamada Unión
Minel'alá~ica .todaVía aviones; 'Quizás 10 hará algún
dt'asiS~.jespermite seguir el rumbo 'llctual.

$2. Por lo tanto. esos aviones han procedido de
al~Jl1do' ,Xs~.no ,es .así y el Gobierno de Francia

.sa~' de algúD método para J)9der' producir aviones
sih J~l;Jricarlos.·me gustál'fli conocerlo; se ahorrarían
ent~t1ces.JI()POCt\~.. divisas. Esos aviones. poI:. lo
llien9~i~~e3lCti"~os,hanprocedidode 'FrEoia;
otrf)s~l9iei'()Í1·deAlemania.No.han sido pilotados
llQr:qQlttWl~ses.¡JOrque,queyo sePa. en el mOmento
actt(1ll l10llaypilotos de combate en elCongo.

$a:,'~8toY'd~ ,acuerdo. con el Ministro de Relaciones
E"1'i.Ól"es' deJ3élgica cuandoafil"ma que a veces

. l't'fltijta. lm¡)Osible.paraun goj)iernoseguir de cerca
IaS'ítctiViliádes de; todos suscnacionales•.Pero en
e," "·'·~~~,'Y().·~~ad,lr(a.:. retíre~e','la protección de .ese
,~•.' ," ·'<"ii,~tl"oa'lÍ1dlVidu.osj'elit()riceséstosqúedarán.
~~t;, ",',~ál"" a!!~~~~"!ntetnO .. ~er'#~(~~:E~~_~~~erpo
tl~,.~, ·... )·CS~il8á~1~idadliÍ1t~ él'Qób.ierrío'c9l1JOlés
~ti;:Y '~"1'J~s(~c~sttg~rl()s'YJta~~r'cuanto;';fiít!ré '
+~~c~,.,.,.,"J:~~(~tr~q .a •..su~·l~~é.~r Én~~oo~scr;
stXP:"llue',oO,#l"eesque 'noestáns91etosal derecho

, ',,' ',' > ' ," ' {~',~.'-'; ,,-', - -' ' : . -, - ' >. "', :,'" , " • _,o

interno' de su' país de origen. ya que así se ha pro
clamado ahora. las Naolones Umdas debieran poder
tomllr cuantasmedldas estuvieran asu alcance
contra los quehaoen la guerra contra la Organiza
ción, Ha habido aoción militar oontra las tropas
de las Naolones Unidas. ¿Hacen falta más pruebas
en cuanto a las medidas que debiéramos tomar?

94. Lo primero que desearíamos sugerir es, en
cuanto a los mercenarios, que éstos deben marcharse.
Desde el pasa&> afio - creo que fue cuando llegó
el primer informe del Sr. Dayal - lag Naciones
Unidas han veoldo adoptando :repetidamente resolu
ciones para desembarazarse de esa .gente. En cada
ocasión el difunto secretario General de':lía: "Sí.
hemos recibido esta oarta, hemos enviado a~uella

otra, no se ha producido tal oosa, de nuevo hemos
enviado esta otra carta. 19, Poco a poco se han ido
marchando algunos de los mercenarios. Ahora bien.
el que parte de ellos hayan salido no significa que
otros no hayan entrado. Pasa como con cierta gente
que tienen fanatismo por plantar árboles. Al cabo
del año. las cifras publicadas arrojan 2.000.000 de
árboles plantados. pero no nos dicen cuántos árboles
han sido destruidos por falta de atención o por
obra de los aol,males. Con lo cual nos encontramos
con que. al final del otoño y conforme a las cifras.
debe haber millones de árboles en los bosques,
pero en realidad no hay ninguno por haber sido
destruidos. Pasa. algo por el estüo con los mer
cenarios; se los está enviando fuera. es cierto.
pero sa113n por una vía y retornan por otra, o bien
salen por carretera y vuelven por avión. Si eso es
lo que ocurre, ¿qué' utilidad tiene el mandarlos
fuera? Por lo tanto, esa medida de prevención no.
es en los momentos actuales de la incumbencia.
del Gobierno belga ni de ningún otro gobierc,), ya
sea el Gobierno de·Rhodesia. el Gobierno del Reino
Unido o cualquier otro gobierno que pudiera hallarse
envuelto. Conño en que no acudiremos a los Gobier
nos de Bélgica, del Reino Unido yde Rhodesia
para que vigilen las~ronteras del Congo. Eso serCa
una experiencia un t~nto arriesgada, y si '3S0S

gobiernos no la piden••• Ahora bien, yo pienso que
nosotros mismos podemos proteger las fronteras.
Si 15.000 soldados no pueden proteger las fronteras,
entonces -debe marchar alga mal respecto & l~s

tropas o a los oficiales que las mandan. y yo me
niego a creer que eso ocurra .

95. Si hiciera falta más ayuda. yo no sé si mi
país podría proporcionarla o no. Nosotros hemos
puesto a.disposición, c;le ustedes tropas de tierra
mientras otros han proporci0118do tropas aéreas_
conforme se les·ha pedido. Sería una enorme lástima
aumentar los efectivos de las fuerzas como si se
tratal'a4eC?peracionl;}s bélicas de envergadura.
Nadie .estáhaciendo. la gUerra contra el Congo ni
nadapar~cido. 891pestalDos tr,atllndo de llevar a cabo
una a9"ción de policía con el. fin de resolver una
rebelión' tribal o'provincial. Si esa rebelión pro
vincial exige más que eso, ello obedece únicamente
a que la rebelión lurdejado de ser provincial para
convertirse.-- .porlome~s.en el primer momento 
en un retorno delilDperio .por, la puerta trasera.
El!lo~$J() qt;~,90\1:frió'~nunQ9mienzo: un retorno
del iqAperio por la'puerta trasera. ·oon la ayuda de'
todos los demás.

"

97.
absn
com
mun
tole
ejér
un 1
pued
lás
Nos
que
men
dos
trap

98.
por
que
eso

99.
que
la

10 Digitized by Dag Hammarskjöld Library



"

'" '

96. Antes de terminar de hablar sobre esta situación
de Katanga, desearía que la secretaría nos dijera
cuiles fueron las circunstancias que motivaron la
rápida interrupción de la operación de Katanga.
¿Qué gobiernos intervinieron en la presión que se
ejerció sobre las Naciones Unidas en aquellos mo
mentos? ¿Fue razonable lleva...• las tropas, con gran
riesgo propio, para que tomaren posiciones, y 1ueS'O,
en medio de la operación, suspenderla, a no ser
que hubiera a¡gunas ventajas políticas o el enemigo
se hubiese rendido? Actualmente tenemos en los
hospitales del Congo soldados indios que han recibido
heridas en el pecho. l~n fin de cuentas, al.mque son
tropas puestas a disposición de las Nacioues Unidas,
siguen formando parte del ejército indio, y con
todo el sentido de la responsabilidad declaro que
tenemos información de que ninguno de esos tiros
fue. disparado por un africano. A los soldados no
se les permitió utilizar sus fusiles ametralladores
ni otras armas cuando se tiraba contra ellos desde
la oficina de correos. Ellos trataban de persuadir
a los otros a que no pasaran a la acción militar
y por esa actitud fueron abatidos por balas.

97. Todo eso no es ni guerra ni paz. Estamos
absolutamente dispuestos a enviar nuestras tropas,
como en la faja de Gaza. a cualquier parte del
mundo- para operaciones de paz, pero no podemos
tolerar una situación en que a las tropas de un
ejército de un Gobierno civilizado se las lanza a
un lugar donde reina la ley de la jungla, donde no
pueden protegerse y ni siquiera la Organización
lás proteger!. Es una situaci6n muy dUrcilde aceptar.
Nosotros seguiremos prestando toda la asistencia
que podamos. No hablo así ,arque teng9..mos probable
mente un número proporcionalmente grande de solda
dos allí; lo que digo vale para todas las demás
tropas que se encuentran en el Congo.

98. Hay que aplicar la presencia de los aviones,
porque hemQs oído del representante de Francia
que a nadie en el Congo se le ha proporcionado
el:ií)S aviones, y yo lo admito. Tambiénestoydispuesto
a creer que no forman parte actualmente de la Fuerza
Aérea Belga. Tampoco digo que provengan de las
fuerzas aéreas de algún otro país. Quisiera saber
cómo esos aviones, fabricados en Francia o en
Alemania, fueron a parar al Congo. ¿Existen auto
ridades en el Congo que estc.n en situación de
.obtenerlos tan fácilmente, cuando a otros gobiernos
les resulta muy difícil obtener las armas y el
equipo que necesitan? Por lo tanto, ahí tenemos
un interrogante al que hay que responqer-, y que
es de gran importancia. El secretario General,
así lo espero, tomará nota de que han solicitado
ahora ayuda aérea. Si han pedido esa ayuda aérea,
debemos entonces saber cuál es la situación en el
otro lado. ¿Esa ayuda aérea es para librar una
guerra aérea o para proteger a las tropas terres
tres de las Naciones Unidas? Si de lo que se trata
es de que existe una fuerza aérea en el otro lado,
entonces hemos de adecuar nuestl'Os efectivos en
forma correspondiente. Es una situación un tanto
diferente de la que existía hace algún tiempo.

99. Ya he aludido a las tentativas de conciliación
que se han realizado, pero mi Gobierno no es de
la opinión d~ que pueda llegarse a u~ arreglo con
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el Gobiel"no de Katanga sobre la base de que es otro
Gobierno paralelo que se reparte la autoridad de
la República del Congo. Si asr fuera, el Consejo
de seguridad debería revocar sus resoluciones y
obtener el ·apoyo del Gobierno congolés para adoptar
semejante postura.

100. El Ministro de Relaciones Exterior~sde Bélgica
- de seguro ~nadvertidamente pienso yo - empleó
ayer las palabras "caza de los blancos". Tengo la
seguridad de que no me comprenderá ~al por la
forma en que me he expresado hasta ahora. Con
fieso que 10 lamento, pues advertirán que en los
titulares de los. periódicos no se habla sino de esa
"caza dé los blancos". No se trata de una caza
del hombre blanco, sobre todo cuando las tropas
de las Naciones Unidas han estado interviniendo
contra quienquiera que las ataca. Lo que resulta
es <¡ue el hombre blanco se mantiene en un país
que no es el suyo y, por lo tanto, salta a la vista.
Confío en que esto no se tomará como una especie
de guerra racial contra nadie. Permíteseme decir
con todo respeto que 'la única autoridad y la única
persona que pueden contribuir inucho a la concilia
ción son el Estado de Bélgica. po!: una parte, y su
Ministro de Relaciones Exteriores, por otra. porque.
si no hay apoyo moral ni material por parte de
Bélgica a esos hombres que luchan contra las Na
ciones Unidas, desafian sus resoluciones y- hacen
mofa de sus operaciones, se invertirán hasta cierto
punto las posiciones que se han mantenido hasta aqlÚ.

101. El 2 de agosto de 1961. las dos Cámaras del
Parlamento concedieron por unanimidad un voto de
confianza al Gobierno del Primer Ministro Adoula.
En su resolución del 2 de agosto, la Cámara de
Representantes declaró: -

"El nuevo gobierno de unidad nacional será el
suce5ilr legal del primer Gobierno Central ,de la
República del Congo"Y.

En una carta dirigida al Sr. Hammarskj61d, el
Primer Ministro decía:

" ....Mi Gobierno es el único gobierno COn el que
deben tratar las Naciones Unidas. Tengo firme
confianz~ en que toda la asistencia que propor
cionen las Naciones Unidas••• se suministrará ex
clusivamente al Gobierno central de la República
del Congo" 21.

A esto contestó el secretario General lo siguiente:

"•.•No vacilo en confirmarle que las Naciones
Unidas, en respuesta a las decisiones adoptadas
por ese Parlamento, tratarán con su. Gobierno
como Gobierno central de la República del Congo.
Así pues, convengo en que toda ayuda o apoyo
que las Naciones Unidas puedan proporcicnar al
Congo••• deberán suministrarse exclusivamenté a
su Gobierno" !!Y.

102. En cuanto a la secesión de ICatanga - y dilO
esto porque no sólo a la gente de fuera puede COD
siderársela :'como interesada por los sentimientos

!/.Actal!l Qfldales del CoIIHJO 'de~.D.e:sm~ Mio.
Suplemento de juBo. agolto y lepdembre ae 1161. dOCiiiiiGíiO SíU13.
anexo le '. , '.,
V 1IlId., documento 8/4923, 1lec:cl6n le
!9J Ibld., document:> 8/4923, 1ecc16n U.
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dentro, de!CQugo niconoctmree de loa mismos 
hemos ""de remU4'nosa. los sentimientos. expresados
por el !4inistroen. relación cOn la situación de
Kat~nga. El Pr¡mer MinistJ:o Adoula. refiriendose
a la secesión de Katanga. afirma lo siguiente:

~....;t.a secesi6n. de Katanga causó un enorme
daAo"Al país. Eso fue lo que nOs dividi6 y privó
al~stado de una gJ'an parte de los. recursos
ptesupuestartos que le pertenecían." - Creo que
el representante del Reino 'Unido se refirió a esto
8Y,~r-. "Durante el afio pasado hemos procurado
por todos los Uledios pacíficos llegar a un acuerde
cOll .Elisal.!ethviUe. pero, sin resultado alguno•••En
CQqld1batviUe.... el Presidente Tshomb6 suacit6la
ipdigru,lci6n del pueblo congo16s•••; se 'confi6 en 61
QJ18.&tima vez y se le abandon6~•• EI pueblo
~ngolés deseaba salvaguardar la herencia del
30 de iunio de 1960, y ni Tshombé. ni sus Minis
trQs, ni la Unión Minera o los belgas que estaban
de~ de la. secesl6n de Katanga, pueden impedir
~.~ pueblo coogo16s recupere su berencia"!!J.

lOS. Esses también la posición del pueblo congolés.
Esos actos agresivos son imputables exclusivamente,
conforme ha dicho"el Primer Ministro, a·losoficiales
y merc~nerios no congoleses que están al frente
de .las fuerzas armadas en Elisabetbville y prestan
se~cioen ellas. En 10 que se refiere a los llamados

. mercenarios. no hay diferencias técnicamente entre
los'patses dé donde aquéllos proceden y la mayorCa .
de los Miémbros de las Naciones Unidas.

104.;~10$~emos referido, tanto los miembros del
COIl.sejo.como todos los demfi.s oradores, al cobarde
asesinatct de trece aviadores iialianos ya las cruel
dades que con ellos se cometieron. Mi Gobierno no
le va·: a la' zaga a ningún otro en la manifestaci6n
cletepulaa contra esos actos, pero lo que hemos
~ tener en. cuenta es Que esos actos se han verificado
en. eLpasadoyque pueden muy bien seguir pro
duciendose en el futuro, a no ser que saneemos
la' situación del Congo. Es decir que, si hayejér-

. ~to8'qge DO ·han l'.ecibido instrucción, a los que se
illCtta,almot!n por una u otra parte ya cuyo odio
se· da:p4bulo' con la propaganda, es probable que
epsoosas>sucedan. Así pues. si 10 -que queremos
es· que 'termine este estado· de cosas, hemos de
insistir' todos en el restablecimiento de un gobierno
cl'rilitallo el! el Congo. .

10~.< ~o -sólo ,elll .una parte de Africa, sino también
.en.~y:-~!, p.artel3de~ mundo, hayeeres humanos, por
1(),,~JIll.ll;.;ci~I~Qs; que se están comportando de
......·~enex~mo salvaje. Yo. no excluyo a mi
mi,~~~fÍ!.tJ;1 (liertas condici~nés de excitación.
f11l'pl', ..;Y"l,Ulll~$IilO,qCurrentodE,l.(lla!=le de crueldades.
N'C)" ~~",~I:Jtc> ,para q...itar iDlÍlOI1anc.~a..a. ese hordble
actO•• Psronuestra actitud~ ahora debl3.ser que acabe
esa situación de afri.canos que s,e matan entre sí
)t \·que.recUl'reILa otrós pueblos en petición de
.8fUU¡' lrídependiebtementedequeel criterio adop
tadó''ilaee'.iliio1,·medlofueraacertado o erróneo,
fuj~8al.Congo .cOmo·Naciones Unidas para prestar
a~.,~•.~~; COJ1·el,fi.J1deaststir.~·Goblerno delC.' primero a cóñservar'sui.ritegridad~ man
tener'-'8t1 independencia, ~btener :la' evacuaci6n del

.' , ,. ; ~
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pe:tsona! extranjero y ayudarle a poner fin a la
guerra oivU. y luego para asesorarle con objeto
de preparar sus tropas y prestarle asistencia técnica.
Todos esos elementos' son tan actuales ahora como
antes. y. sin embargo. parece que hace ya mucho
tiempo que se emprendieron esas operaciones.

106. Mi país no fue el primero en enviar tropas
al Congo. y ello obedeció a que temamos no dudas,
pero sC inhibiciones en cuanto a enviar fuerzas
armadas al extranjero. Por eso, los primeros m!l
u ochocientos soldados que salieron de la India eran
los que estaban destinados a transportes, intenden
cia. sanidad y otros servicios, colaborando asC en
las operaciones de las Naoiones Unidas en la misma
forma que 10 hicimos en Corea bace algunos afias.
Luego siguieron los llamamientos realmente fre
néticos - y un tanto insistentes - por parte de las
Naciones Unidas en petición áe ayuda armada. y
fue entonces cuando, sin tener en cuenta nuestras
dificultades. colocamos a disposición de la Orga
nización las correspondientes tropas con todas las
unidades auxiliares necesarias y completas. AsC
que nosotros acudimos entonces con tropas adecuadas
cuando las Naciones. Unidas más las neQesitaban,
y creo que a la presencia de esas tropas. y de las
otras que componen el contingente de 15.000hombres,
puede haberse debido en gran parte el que por 10
menos se sostenga la posición del Congo y no se
haya llegado a la anarquía más total.

107. NoS' hemos reunido aquí no sé cuántas veces
para tratar los mismos problemas y, merced a la
iniciativa de EtiopCa, Nigeria y Sudan (8/4973). el
Presidente ha convocado al Consejo de seguridad,
y tres miembros de éste, que no estan alineados
con ninguno de los llamados "bloquesn rivaler en
el mundo, han presentado un proyecto de resolu
ción. En ese proyecto de resolución se pide sim
plemente el cumplimiento de los propósitos de la
Carta de las Naciones Unidas. Desearía decir que,
cuando menos, es muy justo que el secretario General
interino tenga la plena autorización y apoyo de las
Naciones Unidas para procurar un arreglo definitivo
de esta cuestión de forma que puedan retornar a
sus países. no ya los mercenarios extranjeros en
este caso., sino las tropas e:xtranjeras. Y quiero
decir también que, sean cuales fueren los fines por los
que las tropas se ballen en un país, después de
cierto tiempo no se las mira muy bien. No está
bien que ni siquiera las tropas de las Naciones
Unidas estén en el Congo más tiempo del necesario,
y ningún paCs ni gobierno desea más que los nuestros
que esa situación termine.

lOS. Las sllgel'encias positivas que nosotros hemos
formulado consisten en que, si es necesario, debe
utilizarse la fuerza para acabar con esa guerra
contra las Naciones Unidas, pues de nuestro éxito
en el Congo depende el prestigio de las Naciones
Unidas, no en un sentido falso, sino en cuanto a
la continuidad de su autoridad, de su capacidad
para promover el progreso de Africa y de evitar
una catástrofe internacional como resultado de esta
situación. Esta es una de las principales razones,
como dijo el Primer Ministro de mi país ante el
Parlamento, de poi' qué nosotros, a pesar de nues
tras dificultades, respondimos al llamamiento hecho

'" .
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por el difunto Secretario General en nombre de las
Naciones Unidas. En segundo lugar, es necesario
que aparte de los llamamientos que se dirijan a
aquellos de donde procedieren las armas, con el
consentimiento o connivencia de sus respectivos
gobiernos o incluso contra sus deseos, esas armas
sean detenidas en las fronteras mediante el oportuno
control e inspección - que se realiza en otros lu
gares -, que parte de las tareas de las fuerzas
regulares congolasas y de la misión de las Naciones
Unidas se orienten por ese derrotero. No debiera
darse cuartel ni suavizarse nuestro criterio rel:l
pecto a los mercenarios.

109. E! Ministro de Relaciones Exteriores de Bélgicá
dijo ayer que las Naciones Unidas habían convenido
en retener en el Congo a doce oficiales del ejército.
Es esta la primera vez que hemos oído tal cosa.
No sé que se haya dicho en el Comité Consultivo
o en cualquier otro órgano que las Naciones Unidas
hayan aceptado retener a parte de los oficiales
extranjeros en el Congo con otros fines que no
sean los de asistencia de las Naciones Unidas. Me
:resulta diñcil creer que la. evacuación de los belgas,
en caso de cualquier estallido violento, no pueda
realizarse por las propias Naciones Unidas. ¿Se
necesit~n doce oficiales belgas para ocuparse de
una situación semejante y, caso de ser necesarios,
deben ser oficiales del ejército? Por lo que conozco
por mis propios conductos, los primeros tiros con
tra las tropas indias ;fueron disparados desde el
Censulado de Bélgica. Si el Sr. Spaak dice que no
es así, estoy dispuesto por ahora a aceptarlo, pero
ésos son nuestros informes militares. A fin de
cuentas, un ejército debe saber de dónde proceden
los tiros. Así es que se disparó contra ellos desde
el Consulado de Bélgica. Eso sucedió hace algún
tiempo.

110. No traigo a colación hechos pasados para
demostrar que las cosas no han cambiado. Por lo
que a mí atañe, estoy dispuesto a aceptar la decla
ración del Ministro de Relaciones Exteriores en
el sentido de que tanto él como su Gobierno están
haciendo todo lo que está a su alcance para corregir
la situación. AhoI'a bien, la situación ha sido muy
mala y se hace precisa una acción drástica. Todo
lo que incluso pudiera parecer legítima defensa
de Tshombé o explicación de cierta lentitud en
alltuar da más bien la impresión de que todavía
se le sigue prestando apoyo moral. Si queremos
conseguir algo, debe operarse un rotundo cambio
en lo que a esto respecta. .

111. Conño en que el Conl3ejo de Seguridad no
suspenda sus trabajos sin dar directrices muy claras
al secretario General para la aplicación. de las
decisiones ya adoptadas, a fin de que las fu.erzas
que se hallan en el Congo puedan operar plena y
eficazmente, sirviendo a los fines para los que han
sido enviadas allí, y luego reintegrarse 1.0 antes
posible a sus países.

112. Desearía asegurar al secretario General una
vez más que los recursos de nuestro Gobierno, en
la medida de sus posibilidades, se colocarán a su
disposición para el cumplimiento de las responsa
bilidades que han asumido las Naciones Unidas.
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113. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran...
cesa del texto rusoh Doy la palabra al represen
tante de Liberia para una cuestión de orden.

114. Sr. BÁRNES (Liberia) (traducido del inglés):
No pretendo entretener &1 Consejo en sus delibera
ciones sobre la situación en el Congo, 3o'a que creo
que debemos terminar nuestros debates sobre la
cuestión lo antes posible. Tengo entendido, sin em
bargo, que el secretario General ha r~cibido una
comunicación del Sr. Tshombé relacionada con el
asunto de las negociaciones, a las que han instado
muchos miembros de este Consejo y otroe oradores
que han participado en nuestros debates. Sé que la
Secretaría duda en distribuir este documento como
documento oficial, debido a que ni mi Gobierno ni
ningún otro miembro del Consejo han reconocido
al Sr. Tshombé como jefe de Estado. Sin embargo,
considero que interesaría para nuestro debate que
se distribuyera este documento. Por lo tanto, pro
pongo que se pida al Secretario General que nos
facilite la información a que acabo de referirme.

115. El PRESIDENTE (traducido de la ve¡<sión fran
cesa del texto ruso): Doy la palabra al secretario
General interino.

116. El SECRETARIO GENERAL interino (traduoido
del inglés): Respecto del punto planteado por el
Representante de Liberia, he de decir que ayer
recibí una comunicación del Sr. Tshombé. También
obra en mi poder un ejemplar de una comunica
ción por él enviada a .ciertas delegaciones. Accederé
inmediatemente a la petición del representante de
Liberia, y en breves minutos los miembros del
Consejo tendrán en su poder ejemplares de estos
dos textos.

117. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Doy las gracias al Secretario
General interino y espero que pronto sea distribuido
ese documento. Cedo la palabra al representante
de Turquía.

118. Sr. MENEMENCEOGLU (Turquía) (traducido
del inglés): Mi delegación considera necesario, con
pesar y tristeza, participar en este debate; en efecto,
la propia reanudación tie nuestros debates sobre
la cuestión del Congo es de suyo ya prueba de que
no hemos visto cumplidos todavía nuestras esperailZa&
y deseos de ver que ese joven país resuelva sus
grandes problemas y se lance por la senda del
progreso pacífico y resuelto, rumbo a ese resplan
deciente porvenir que estamos seguros aguarda a
la nación congolesa, lo mismo que a todas las
nuevas naciones de Africa.

119. Nuestra mayor preocupación en este debate
ha sido la cuestión de las actividades separatistas
en territorios qne, de conformidad con la lILeyfmtda"
mental", constituyen parte integrante de la Repú
blica del Congo. Mi Gobierno reconoce a un único
y solo Congo que comprende como partes integrantes
suye.s todas las provincias que le pertenec{ati el
30 de junio de 1960, día en (fLle· la República del·
Congo fue proclamada Estado soberano e indepen
diente. Por lo que a mi Gobierno toca, la übredeter
minación, la independencia, la soberanía y ·lainte
gridad territorial son derechos básicos y exoelsos
ideales que guardan entre sí dependencia. El plenO
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ejerciQio ,de oada uno de esos derecl10s requJere
la ex!$tePQ1Q simultanea de los otros. , '

120. ,Esos, son los principios que desde siempre
hemos "sostenido pa:r~' ~odos 'los'países,del mundo
cada vez \lúe han surgidoesascuestions. Esos mismos
prineipios.· se hallan incorporados al comunicado
de 'Ba1'ldUng, 'del' Oual mi país fue cosignatario. y
en la ,Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia<alospaCses y' pueblos coloniales [resolu.
ción' 1514 (XV) de la AsaJJt'llea General]. de la ,cual
mi>pafs fue copatrocinswr. Por consiguiente. y
atendidas ", estas consideraciones, desecreiterar que
mi ,delegación defiende la unidad, y la integridad
territorialdel,Congo y que. desde luego, nqsoponemos,
a cualesquieramovimientossepal'atistas. Por con
sigUlente. 'nos pronunciamos enérgicamente contra
cualquier asistencia que pueda proporcionar cual
quier· sector a actividades separatistas· o desinte
gradóras contra el Gobierno central de Leopoldville.

121. Todas las resoluciones aprobadas por el Con
sejo .ciese~ridady por la AsamJ>lea Gen~ral, al
igq~l,q~.e ,las opiniones, m8:nifestadas aquí durante
nuestl'Qs debates por la inmensa mayoría de los
representantes de los Estados Miembros; dejan bien
sentado que el.verlJadeJlo . Objetivo de la presencia
de las~aOiones Unidas, en el ColigO es justamente
aYt,ldat al Gobierno oentral, encabezado par el Presi,~

dente. Kasa..,Vubu.y el, Primer Ministro Adoula.
a preservar la' plena independencia del Congo y su'
integridad,territorial.

12:a.:. '~~gdo. estos nUestros auténticos objetivos con
a~~;eg1º' al Qonsenso.,general de opiniones, en nues
tros debates' han asomado con freouencia diver
gencias de, opinión en' torno a los métodos que
nues~aOrgaiüzaoión'podrra seguir para lograr ese
pl"Oposito. En' opilÜÓnde 'mi, delegación.' de confor
midad' con 10$ propósito~ y principios de la Carta
y Iulbida debidamente cuenta de las realid3des prácti
cas, las Naciones Unidas en el Congo deberían
de.~ca:r '.' sus esfuerzos primordialmente a eliminar
toc.ta.s J,j.SJormasde influe<:lcia extranjera, ,que com
plioanaun maslos probl~masd~e~a joven nación.
La.naci~~ongol(:lsa y su' Gobie;r,DQ llevanSQbre
sus;·,ho~~q~.la.pesadacarga de ,modelar de nuevo
l1~·:J9y~~.JUlción. 'de iJlstaurar.ef derecllo y el orden
(tQ;~c1~Q c1~c~os, de .aun~ los esfue:uos y los
rec_u~sos ,.,~e ¡toda la PQblación congolesa para la
co1is~il(li!t)l'~".de Un,progreso económiQo. cultural y .
pO,ltti~o.c1esupa.tria. ,

",. .- .....:', _.. ~'~" ",-' .' ' .. ,'::";- ¡.

~:_':_·-- •.{:-.f·tl ,.• ,' .~.'_- _ '-"~'{:f_ 1/' ,',

:1:l:J. ,En las"Ci:fpunstancias ,existentes, en ese país,
.' ,se~rata de objetivosdifícUes pero al mismo tiempo
e~Qelsos.qlleJ,I1erecen,resPEilto ,y ,ayu~pl)r parte
~<\~~l},..Jas.na!:l\Olle.s dekPlund!).,li\s{como delas

..p~Qpi{lfii.;~a(1iQlleS' tJ.ni~s. '.~Q,ae 'lile.:Qcultaqlle esa
l:lf~~ci9n.PQc1l'(a"P~recer ;lIl1a Per,ogruUada' y. lIna
tJ;\:vt~Ji~c1.;.,:Por;desgra91a. ,es neceliJªrio, repeti~la
,:e~t~9~~J.lte<:;Mo deIJf:'J~~cerse;,,(\el,Col)gq 'un~ón
Cl~~:.rAA;caJ>r,º.jllego .•~: ;la.}~er:r,a,,~rr.l:l. 'Mi, Qobier.no
$,:;;9PP.JJe;,;~;;.tod.as~l:ll!l~niobr~l3~ lª., ~e;,rafr(a,
.s~~·o~~lft,¡ere ',;lªi,par~~ .<i~l"·~l1ngo ',QOptr~laque
lJe,..,c;U~jflll.;¡JiestJJ.ta< todayt~':~lJt~ªlicó~er (lOlno

¡ •• }~I\l~t~s~ªJ;l¡J~,ool3ta ,de. 'l.Ul.Pu.~~Jo.jov~ny de un ,
·~1:l~~,..,q9dQvenqq~.,ttegelltal cÍ1J1lU1(),d~zp~ob1~s

V!~ª~!!,~ 1'91'.1;eIJ01~r...,.,

124. A e~te respecto¡nU delepoi6naQQP (lon la
mayor simpatía la parte de ladeclal'aci6n del s~ñor

BombokQ. MinistJ.'o de Relaciones. 8xterlo~s, del
Congo. en la qlle se haoe un llamamlento a tal fin.
Realmente. sería m\lY proveebol3O que pudiéramos
empe~ar a aislarla ouestión del. CODIQ de la guerra
fría 'y de las reorin,~naci9nesy polé,micas estériles
justamente aquí en nuestros debates de las Naciones
Unidas. y que pudiéralllos ponernos eficazmente a
la tarea constrQ,ctlva de prestar asistencia real a
dicho paCs.

125. Tanto el Secretario General interino, en quien
tiene la m§.s plena confianza mi Gobierno, como
las fuerzas de las Naciones Unidas en el Congo,
deben redoblar SllS esfuerzos para poner fin a todos
los tipos de intervenci6n extranjera en todo el
tenitorio del Congo. Creemos firmemente que. para
que la naci6n congalesa pueda resolver sus propios
:problemas a su modo. debieran eliminarse del Congo
todas las influencias destructivas no congolesas,
inc,luidos los mercenarips. los aventureros y los
llamados asesores políticos o de otro género, el
contrabando de armas y municiones y la propaganda
incendiaria. Es deber de nuestra Organizaci6n ayudar
al GQbierno central. conforme d. la Carta, a mantener
esas influencias destructivas fuera de las fronteras
del Congo.

126~ Aunque redoblemos nuestros esfuerzos en esta
importante tarea, con toda probabilidad pudiera per
durar por a1g6n tiempo la cuesti6n de las disen
siones internas. Por 10 mismo que es deber de las
Naciones Unidas tratar de eliminar los factores
externos en esas disensiones, también constituye
una obligaci6n moral del pueblo congolés y de sus'
dirlgentes polfticos hacer cuanto esté a su alcance
para la reconciliaci6nnacional entre sr y en torno
al GobierrM) central, en el que radican las únicas
esperanzas de un futuro venturoso para la naci6n
congolesa.

127. Huelga decir que las Naciones Unidas deben
hacer 'cuanto puedan.pai'a ayudar en esa tarea de
reconciliact6n. No es propio de las Naciones Unidas
atizar!a guerra civil ni tomar parte eh una con
tienda que envuelve a unos hermanos contra otros.
Estamos . allí para dar plena ayuda al Gobierno
centrál del Congo en su tarea de eliminar los fac
tores extranjeros de 1<,)8 complicados problemas
con 'que se enfrenta y restaurar el derecho y el
orden. Nos 'encont::-amos all{ pUa 'estimular por
todos los medios de que disponemns una reconoi
liaci6n de 4mbito nacional, asr como la unidad y
la jntegridad t~rritorial; estamos all! para pro
nunciarnos contra las actividades secesionistas en
cualquier parte Ciel' Congo, . 10 misDÍo en K~tlmga
que en 'la provtncia oriental o cualquier otra regi6n.

128. Este ·es el criterio general de mi delegaci6n
réspacto de la buesti6n que ahora se' debate en el
Consajo de 'Seguridad. En cuanto· a las 'posibles
decisiones que pudiera adoptar el Consejo de Segu
ridad sobre la cuesti6n, deseo hacer la siguiente
breve decluaci6n..

129. ~i <ielegaci6n b~ estudiado ,cuidadosamente
el proyecto de res91uQ.i~npresentad9po:rcei~,·

Liberia y la R,eptíbUca > A.rabec Ulli.da ·(S/4:985). A la
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particular responsabllidad .por la situaci6n existente
entre Katanga y el 1'esto del Congo.

135. Ante la existencis, de ese elem~..t!) extrafio~
he considerado p1'efereible bacer una deQl~t\ci6n·
general sobre la· posici6n del Gobierno deLReino' , '
Unido y, al propio tiempo, ocuparme de vários
puntos detallados del tipo a que me be 1'eferido.

136. QuizAs pudiera ocuparlíle primero de las ase-
veraciones detalladas, y para empezar ~oY'areferir*o

me brevemente y sin Animo polémico a las que el
distinguido representante de Etiopía: partictklarizó al
fina! de nuestra sesi6n del 13 de noviembre (973a.
sesi6n). Primerocitáré sus palabras en relaCión'
con cada punto, y luegobaré los comentarios opor-
tunos. El primer punto fue el siguiente: .

"Tenemos entendido que la Yuerza Aérea -de
Rhodasia transportó al Sr. Tsbombé. La noticia.'
se publicó en los periódicos y, que yo sepa. el
Gobierno del Reino Unido no la ha negado."

Estimo que el distinguido representante de Etiopía
debe referirse a los preparativos que'se efectua¡"ol1
para trasladar al Sr. Tsbombé a Ndola a fin de
encontrarse allf con el difunto Secretario General
el día 17 de septiembre. .

...37. Como antecedente de 10'que voy a decir,quiz!s'
deba recordar al Conseio que el Sr. HammarskjUld
babía solicitado previamente de Lord Lansdowne,
Subsecratario de Estado Parlamentario Conlunto·de
Relaciones Exteriores del Reino 'Unido, que se en- '
contraba a la saz6n en Leopoldvi'lle; que le ayUdara
a organbar una reuni6n entre el -secretario Galleral
y el Sr. Tsbombé. En consecuencia, el Alto Comi
sionado del Reino Unido en Salisbury recibi6 instruc"
ciones para hacer los preparativos necesarios a fin
de trasladar al Sr. T~bombé ~. a sus aciomPlÚilU1tes
a Ndola. En esa ocQf3i6n, el Gobierno de RhQdes1a
del Norte pudo proporcionar·un pequeñoavi6n· 'civii
de su pertenencia, y la Fuerza Aéres. Real de Rhodesia '
pudo proporcionar uno de sus aviones Provostpara
desplazar al Sr. Tsbombé y a su comitiva d,esde
Kipushi aNdola.

138. Lejos de haber nada ell absoluto reprensible
en esta decisi6n, que se tom6. comp biensaJ:JenJas
autoridades de las Nacionc..l Unidas, en:inte~s4e
la paz de l~ región. a mi delegaci()nJepareceque
ha sido una acción plenamente oportuna. Y. muy
conveniente. En ningunaotraocaBi6n,llideilt~bilifti~:ra\
de la Federaci6n, ha sido trasladado elS1". TshOtrÍb6'
en. un avión de la Fu~rzl(A$reaR~afdeRbodesia
o del Gobiamo rbodesiano ópilotado Porper$onai;'
de dicba fuerza o por cualqUier otrojJetsonal. 'dé'!
Gobiernp de Rbodesia.

139. Mis adelante, él :representante de Etiopt'a afi~'
mo:

"En segundo lUSar,.senos AA~fOr~adÓ~q~~}~p.:,.;,
cQntratil!ltas particulares~st~tp~jof,atJdQ,la~~~." .
tera e~treKatql1y lthodesia!:", ,<. . :';':, :;;':;'

La· principal·carretera.que81'ranoadeSde'l~'f~~~~~;<.'
dé Rbodesiay se interna 11aClaEll$.bet~vl.lef~~t,
aproxImada111ente "60· miUall /doe'/'lo~ltQd."I.a~i{prl~c!'} •. ",
meras 26. millas a· partir -.de,~la., .frolite-ra:fijé:rorkH
asfaltadas en Uit ancbo de tres metroS' pO~;;';l~'

1&

vista de las explioaoiones dadas por el represen
tante de Liberia, que ha sido el que ha presentado
el proyecto, nos hQcemos o~o de los motivos
que movieron a sus autores y tenemos plena oon
fianza en sus buenas intGnoiones, En gen~ral, mi
delegaoi6n se encuentra de acuerdo oon oasi todo
el t~to de los onoe pirrafos de la parte disposi
tiva yde los seis pirrafos del preámbulo, pero tenemos
grandes reservas .sQbre el texto del pirrafa 4 y
del pirrafo lO, que el:,;) seguro podrían redactU'se
de nuevo a satisfacción de todos. Al propio tieMpo,
el referido proyecto de resoluci6n fue presentado
~l 14 de noviembre y, por lo tanto, sus coautores
no tuvieron, naturalmente, la posibilidad de tener
~n cuenta los acontecimientos que se ban producido
después de esa fecha. No nos cabe duda de que el
consenso general de opinión del Consejo se mani
festarA a favor de la aprobación de un texto en
el que también se tengan en cuenta en la forma
conveniente todas las posteriores cuestiones que
puedan ser de importancia para nuestro debate
sobre la cuesti6n del Congo.

130. Independientemente de que el texto de la reso
lución de las tres Potencias se modifique parcial
mente para tener en cuenta los elementos a que
acabo de aludir o de que al Consejo se le presente
un nuevo texto, mi delegaci6n estar-:a dispuesta a
apoyar los principios que be expuesto.

131. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Los oradores que han intervenido ya en el
pr.esente debate ban mostrado un gran disgusto y
desagrado por la actual situaci6n del Congo en lo
referente a Katanga. Pienso que la mayorfa de
las delegaciones aquf presentes comparten ese estado
de ánimo; por lo menos, la mía sf.

132. En las úitimas semanas han tenido lugar sobre
este punto una serie de debates privados y públicos,
tanto aquf en Nueva York como en otras partes
del mundo. La finalidad de todos esos debates ha sido
en general el tratar de ave¡oiguar cuiles son esas
dificultades y qué es lo que 1ebiera hacerse pr.ra
ponér las oosas en orden. El presente debate del
Consejo . puede considerarse como una etapa muy
importante én ese proceso. Esperemos con toda cion
fianza que, cuando baY91llos acabado nuestra labor
aquí, habremos llegado conjuntamente a una ('';.3ci
si6n clara sobre la contribución que nosotros, las
l'iIlciones Unidas, podemos y debemos ha~r para
ayudar al pueblo congolés a resolver los problemas
que lo ban asediado desde el momento mismo en
que pasó a ser nación independiente.

1~3. Pero antes de que podamos conseguirlo, mi
delegación cree que debemos desembarazar el caminó
desecbando malentendidos, errores, falsas convic
ciones, prejuicios. etc.. que impiden tener un~ visi6n
clara del problema en sí. Ya es bastante considerable
la cOlílplejidad de los aconte6iniientos ocurridos
en el Congo durante el pasado afio y posterio~mente.

pUl!. aumentarla sin rtecesid8.d alguna.
. .

134. No ofrecer! duda desde luego a los miembros
de este Consejo y otros aquí. presentes que a lo
que me estoy refiriendo fundlUl1enta.lmentees a
las diversas fAbulas, rumores, asertos y declara
ciones· que de una forma u otra han venido a insinuar
que el Reino Unido basta cierto punto tiene uJ;la
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~.U. ' •.•••. el' do 1959.;·.tntnediatamente. después
'~"'latnd8pei1d_Qia'$1. do dlumo. las· autoridades
kat~Ct!!lQl(1Qales dEl9idl.eron. uf.U.u el .~stQ
,COJi.'la.nusm~ llno1i~a" L~ oontratist~ 'civiles
'QO~spondiCtntessOll unl18Jnpresade Elisabetb
vilJ_.·Lu()brascomenzaron a principias de este
afio ',. ne,¡ .·se.·. han terminado. tocl&:ri'a, aunque loa
contratistas tentan pensado acabarlas antes' del prin
Qi!li().«teJae.staoi6n de las lluVias, que ya _conten--

,UdQ.E~dentemente nO 'bI1y nada nuevo ni sospecboso
en t04oe.sto. En realidild. a mí me parece que
es una cosil¡ de. sentido com6ll.

14()~'m •$igUi~nte punto suscitado por el represen
tan~ de .Eti()pfa está concebido en :os siguientes
térrilinos:

"~ll,terJJer lugar. unos contratistas particulares
,e¡¡¡tIlJ,mejorando el aero,puerto de Katangai esos

contJ.'aUstas son de Rhoclesia."

8610 se me OCurre .que esta aseveración concreta
se~iere '. a. la . pista. de atertizaje en Kipushi.
KipUsbi,l!le. ellCuentra .en la provincia de Katanga,
P8+'9 ~apista ~aterrizaje - apenas sipuede llamarse
PrQp(~~te(lampode aterrizaje - se halla en terri
torit, de:mt.sia.

~41. Q~z4sdebamcplicar que la frontera en aquella
zona, no, estt seiialaAia por postes o mojones, pero
tanto locabnente como por el Gobierno F~ral se
presurooqu.e la. frontera discurre a 10 largo de un
sen~o que~a el extremo oriental de la pieta.
La 2:onl1 de attlrrizajepropiamente tal se halla en
Rhcidesia•. pero ~ste una. pli\l'te final de la pista.
quizl!:lde 30 yardas de longitud. Y una zona de apar
cmniento8li teJ"ritorio COngolés.

142.LQdlcbo basta como. de$cripci6n geogr4fica.
vei)gllln.013 ahora 11 ·los antec,edentes ~st6ricos. La
piÍ9ta.'de.atel'rl~aje fue construida por la- Rhooesian
SelecUou, ''Í'l'ustconfines de' prospecci6n y fue
reítatl'ada. '. en 111, oficina del m:fector de Aviaci6n
CiVil :l¡!lD lU~oclesia· como piata sin licencia el 3 de
diciembre de 1958.

143. He aquf el sigtliente punto:

.0.: Cull1'to lugar, se sabe que se ha prestado
"tvicloen·t\tl ael'opuertc:> de Ndola a unos mer
·óelÍuo.ióSeOnlainsigD.la~eKatanwa. lt

E~;it~p;,siblta.que.pu~af:)mple~stl. el aeropuerto
dfJ."·~dola.·Par~ .('sas .·.. I1~ti'ridades ,.ilegalt)s .sin •que
ll~~lio'qonqQtrldento d~, las ~tigtoridadel!!iféd9rales.
·EJJ~f1ql~.. no~4ilin .~íi() facllldades a. .~.mer..
cen~Q.ijJ)JJocidocQm()tal. .

l~:."~ºr 10 que. mi delegaci6n. ha Podido dUucldar,
~i!!.~¡AA~verAAi~(CAA,c~~a .qge -eldi~tinguido:repre"
118:il~t~,:de' ·..Etiopía ..formulÓ. tiene. su.origen en un
:munp~/so~reU11!avi~Doveque sediuebabeJ'.despeg~o
de:'·~ª~1i:.'ei'23.•··4e'.septlentbreI'timbO·a Js:ol~zi,
lcqí.íiidaél?éle·'Katqa~.;'.CllJ.igadC)c!e,~1'C~Jlari08••En
~alt~,Flqs'P$S111eros: erandoa·mini$trps delg~

·bt_;r,IlQ(p,.rpvJnc11il de:tY;atqaq,ue.~~8ab~~~'Europa
y:~o,.f1mci~"i9S.cinles.da ..·.na9ionalidad,'bfJJg.' .
c¡1.Ui:·,~~.Jan.'en'.·,~atanga ·..·y·.·o.uya:bU8Il~".feL.g~s~a.

•.... ~~.··.~t.qridad.e"de.Rhodesla ••·,No7hubo·mercenlU'io8
··a:~q•..

146. ·Pa....o· ahora. ,a1qu1nto .punto suscitado por el
represe!ltante de Etiopra~ Dtee.uf:

"En' quinto .1ugar~rU~o ""Consejo que se remita
al dooumentoS!4940!Add.tW , en el oualla Secre
tarra; da una lista de mercenartosde Rhadesia."

El representante se refiere al anexo en que figura
el informe del Representante de las Naciones Unidas
en ElisabetbviUe .sobre la evoluci6n de la situaci6n
el 8 de septiembre de 1961 en cuanto a la evaCUl1
citin de personal no congolés de la genclarmería
katanguesa. .

146. Es de todo punto cierto qüe allf figuran nom
bres de rhodesianos. Pero quiero seguir leyendo lo
que el informe dice de ellos:

"Rhodesianos:

"En espera de repatriación: 2

"Total: 2."

Esta es una de las r6bricas entl'e otras ocho. El
total general es el siguiente:

"Repatriados: 273

"En espera de repatriaci6n: 65

"Desaparecidor!: 104."

Esos otros comprenden Q nacionales de muchos otros
parses representados en esta OrganizaciÓn. pero no
por ello sacaríamos la conclusi6n que parece haber
sacado aJg6n representante de los aquí presentes
de que esos países están interviniendo en los asuntos
del Congo.

147. Usted, señor Presidente. hizo ayer un hincapié
en las nacionalidades de algunos mercenarios. inclu-'
eive de algunos británicos. El informe mencionado
anteriormente por el distinguido representante de
Etiopra, pero seg6n /}reo no por usted, se refiere
tambi~n a la presencia de 10 polacos y cuatro
húngaros en Katanga. ¿Desearra usted. señor Presi
deI.lte, que el Consejo dedujera de ese dato que los
Gobiernos h6ngaro y 1lOlaco son responsables? Es
unhech!l que en toclos esos asertos no se ha dis
tinguido entre las acciones de los gobiernos y las
acciones de sus nacionales•. "

148. En contraposiciÓn a las acciones de esos dos
rhadesianos .que ban sido apresados y esperan su
repatriaciÓn, permítase ahora exponer ante el CQn
sejo algunas de las acciones que el Gobierno de la
Federaci6n de Rhadesia y Nyazalandia y el Gobierno
de Su Majestad del' Reino Unido han llevado a cabo
para ~tacar el problema de 108 mercenarios.

149'.' 'En primer' IUgU', daré "lectura ~ una declara..
ci6n de polrtica Oficial hecha en la C4mara de los
Comunes a principiOS del'presenteaño:

"El Gobierno-de Su Majestad ha decididoqqe se
aIlule' o reitre: ElI pasl¡\porte de .todo nacional del
Reino Unido qqe aSJ,UIl(L un comp!'otnisQ mi.litar
en ·el Congo a no ser bajo el Mando'de las Naciones
Uíl¡das~se handadoinl!ltruociOlíésalas autoridades
enca¡ogQdasde"los¡JaSaportes de négar el pasaporte
a tOC!91laeiooal del 'Reino 'Unido :que' 10 ~ !iclte
...•. " .' ' .

WlIlId.iDeclmo.mo 'AfiO, SuélemeJitO el. JUl!o,a80ItOY!!l!tltmalx'é.
de 1961. , . . "",-

'"",, '

(

t
(

I

(

.1
J

.(

1

1

iD',

Y
a
si
po
al
q\l

15

El
pl
in
el
E
ci
la
pl

11
dE
ri

11
ee
c~

de
gE
a
'u
m
Ir.

- E
c
fi
e
c
p
e
b
d
c
D
b
h
e
v

1
1
e

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



'~ ,

oon el fin de asumir un compromiso de ese tipo;
también se les han dado instrucciones para que. en
caso de que sospechen que el solicitante tiene ese
prop6slto. le requieran a hacer una declaración
firmada de que no es ésa su intención. A falta
de esa declaraci6n, se les denegarA el pasaporte.

"El l:lnbajador de Su Majestad en Leopoldville
.ha recibido instrucciones de tomar las medidas
pertinentes para advertir a los nacionales británicos

-de quienes se sepa que se hallan ya prestando
servicios en el Congo que, a menos que abandonen
el Congo inmediatamente, se procederá. a anular
sus pasaportes."

15',0. El Gobierno de la Federación de Rhodesia
y Nyasalandia no se ha quedado atrás. Ha dicho
a todos los ciudadanos federales que pudieran estar
sirviendo en las fuerzas katanguesas que se dis
pongan inmediatamente a abandonar Katanga y ha
amenazado con retirar los pasaportes de aquellos
que no obedezcan la orden.

151. Por último, el representante de Etiopía afirm6:

i1En sexto lugar. ya me he referido a la declara
ción del llamado Ministro de Asuntos Exteriores
de Katanga, el cual celebró negociaciones con las
au~oridf)des de Rhodesia."

Ese fragmento de la declaración del distinguido re
presentante de Etiopía se refería por lo visto al
informe de que se habló en la prensa según el cual
el 12 de 13eptiembre el Ministro de Relaciones
Exteriores del Gobierno de Katanga, Sr. Kimba, anun
ció que se habían iniciado negociaciones para reforzar
las unidades katanguesas con personal y equipo
procedente de Rhodesia.

152. Sefior Presidente, ese extrl.l.ordinario bulo fue
desmentido categóricamente entonces por las auto
ridades de Rhodesia. No hay asomo de verdad en él.

153. Permítaseme, llegados a esta fase, resumir
esto último que he venido diciendo. Esas asevera
ciones pueden clasificarse en líneas generales en
dos categorías. La primera refleja la creencia
general de que Rhodesia debe estar ayudando de
a1g6n modo a Katanga. La segunda categoría se ha
'urdido a base de quejas concretas sobre casos deter
minados expuestos con ciertos pormenores. La pri
mera categoría se basa, desde luego, en la segunda.

- E1 denominador común de ambas es que en ningún
caso ee han presentado pruebas convincentes que con
firmen ninguna de esas aseveraciones. Todas se basan
en rumores sin fundamento, o en algunos 09..S09 en
conclusiones i16gicas sacadas de pruebas mal inter
pretadas. Desde luego, existen estrechos vinculas
entre Katanga y Rhodesi~ del 'Norte. Siempre los
ha habido. Unas mismas tribus viven a ambos lados
de la frontera de 2.000 millas. Hay relaciones comer
ciales estrechas, y la frontera, al igual que la
mayoría de las fronteras en Africa, nunca ha estado
bien vigilada: sin embargo. el Gobierno de Rhode¡;.la
ha impuesto cont:i'oles en las carreteras y practica
efectivamente un registro riguroso de pasajeros y
vehículos.

154. Espero que 10 dicho sea suficiente para cortar
insinuaciones y aseveraciones. no s610 las hechas
en este Consejo. sino también las muchas que durante
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algunas semanas han estado circulando en· otros
medios.

155. Desearía ahora pasar a un aspecto más positivo
de nuestro debate. Para empezar permítaseme dejar
bien sentado cuál es la política del Gobierno del
Reino Unido sobre los problemas fundamentales plan
teados por los acontecimientos del Congo•

156. E121 de septiembre del presente afio, Lord Home,
Secretario de Relaciones Exteriores del Reino Unido,
hizo la siguiente declaraci6n en Nueva York:

"El Gobierno británico ha respaldado constante
mente la política de las Naciones Unidas en el
Congo conforme se establece en las diversas
resoluciones de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad. Prueba concreta de ello es
la importantísima asistencia, tanto econ6micacomo
en especie, que el Gobierno británico proporciona
para las operaciones de las fuerzas de las Naciones
Unidas en el Congo.

"Desde el principio 'lemOJ; apoyado los esfuerzos
de las Naciones Unidas por establecer un Estado
congolés unificado. Katanga se incorporaría a ese.
Estado de forma que le permitiera desempefiar
plenamente la parte que le corresponda. Sin em
·bargo, en nuestro opinión, para que esa ur,idad
sea duradera debe producirse mediante métoeos
constitucionales pacíficos y no por 19. intimida
ci6n o la violencia. Las diferencias internas del
Congo deben zanjarlas pacíficamente los propios
congoleses. Por eso, nos inquiet6 tremendamente
que estallara recientemente la lucha en Katanga.
Inmediatamente respondimos al Secretario General
cuando nos pidi6 que le ayudaramos a hacer los
preparativos para una reunión en Ndola. Esperamos
que la cesaci6n del fuego, que ahorll se ha oon
segtl..do, conduzca a la reconciliaci6n política interna
y al pronto establecimiento de una situaci6n pacífica
y próspera, sin presiones exteriores de ningún tipo.

"El Gobieruo británico seguirá prestando supleno
apoyo a las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por conseguir ese propósito."

Lord Home volvi6 a afirmar más tarde en la C4mara
de los Lores, el 17 de octubre del mismo afio, 10
siguiente:

"Queremos ver un Congo unificado, y nunca hemos
escatimado esfuerzos y siempre hemos apoyado
a las Naciones Unidas con ese fin. Nunca hemos
pensado que una Katanga independiente tenga por
venir, y no vemos que pueda tenerlo ahora. Por
consiguiente, toda nuestra influencia seba em
pleado hasta ahora y seguirá empleAndose en ayudar
a lee congoleses a construirse su propio futuro
constitucional y a llegar a un Estado federal unido
o a cualquier otra soluci6n por la que opt&.."en,
y en colaborar con las Naciones Unidas en su
ayuda a los congoleses para ello. En este momento
lo que hace falta es ayudar a Leopoldville y a
Elisabethvil1e a ponerse de acuerdo. No es hora
de orgullos ni de prejuicios, y confío sincera
mente en que, después de haberse gastado tanto
dinero y derramado tanta sangre. el Sr. Adoula
y el Sr. Tshombé convendrl1n en reunirse y resolver
sus problemas a su modo."
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..167. Por 61timo, quiero citar un fragmento de un
discUl'so pronunciado por el Sr. Macmillan, Primer
~in~s~ro . del l~eino Unido, en la Cámara de los
Coínunes.el 1$ de octubre. Dijo así: .

...'

. "Siempre· hemos sido de la opini6n de que el
Congo debe unificarse,y hemos jugado un cometido
muy importante y asumido carsas econ6micas
muy onerosas en apoyo de las Naciones Unidas.
Creem1)s que no puede haber soluci6n por la fuerza,
r quena debe imponerse una soluci6n política
por la fuerza. Hemos apoyado a las Naciones
Unidas desde el principio, y nuestro prop6sito

.há' sido a~dar al país a echar a andar."

158. Señor Presidente, estas decllU"acione¡; de política
.son .. claras e inequívocas, y su veracidad puet;le com
probarse examinando nuestra conducta hasta aquí.

'15$. liemos. prestado un apoyo muy considerable de
obra yde p81abra a las Naciones Unidas en sus
esfuerzos por mantener el orden y lograr una repú
blica cOOgolesa unificada y estable•. liemos apoyado
las sUcesivas resoluciones y recomendaoiones de
las Naciones Unidas a esos efectos. Sobre el terreno
hemos trabajado y hemos apoyado plenamente la
operaci6n de. las Naciones Unidas. Hemos propor-
cionado aviones. cuando así nos lo ha pedido el
Secretario General pará -ayudar al transporte de
hombres. y materiales con destino a la Fuerza de

. las Naciones Unid::1s. Hemos facilitado instalaciones
en .Kenta, Uganda y Tanganyika, en Adén, en el .
RGino Unido y en otros lugares, para servir los fines
de laoperaoión de· las Naciones Unidas. OCupamos
el .Segundo lugar, inmediatamente después de los
Estados· Unidos, en cuanto a proporcionar el dinero,
que es tan necesario para la continuac!bn de esa
operación ·en el Congo como para la continuaci6n
de. las propias Naciones Unidas. Y hemos procedido

.astno porque pretendamos fomen~ar nuestros pro
,pios ,fines. Lo hemos hecho exclusivamente para
respaldar. la política declarada de esta Organización,

'160~ Pérm1'tasen_e pasar ahora a la situación actual
en ,el Congo. Desde que el Consejo de Seguridad
se reunió por última vez para examinar esta cues

,. tl~n, en febrero del presente año, ~an pas&c1o muchas
'#ÓSq~ ~u,el pars. ~l acontecimiento más impor
tante del cual todos seguramente nos felicitaremos.
ha. sido la Constitución de un Gobierno central,
'encabezado por el Sr. Adoula como Primer Ministro,

: qué se verificó el 2 de agosto después de ~a reuni6n
.de- parlamentarios en Lovanium.· El Gobierno del

·:'lletnO··Vilido ~cq¡ió con profundo beneplá.cito· la
·Cl'.,act'fJlf'dé es~~buevo Gobierno central y la vuelta
'11 ~os~Pt'oCedimielltos democrá.ticos:..después de esos

.':tÍ"espe~ósosmeses de vacilaciones y confusión.

-ii~l~,'~.l'PU~bl~ congolés y sus dirigentes merecen
'.ij~~ t'~l~(,!tli.dos por. este resultado, y t~mbién dtlbe
~eridir~~itri9ut,0 a 19s pa~ientes _es,fuerzos realizados

lpc.rJasNac~ones Unidas y por sus representantes
.1CJ,Ci.a.l~i,,~in cqya asisteno~ahabrra resultado mucho
,J;nA$-éJl,fr~n el prOCeSO de reconciliación. .
"_, .1.':J •.,. ",;_. '" .•••' .:' ,'o '.' ,"

·\l$~"A.ora bien, durante los ocho' meses· trans
'i·<l\l~rldÓ~destlé'qlÍeelConsejo sé-reunió por última
'!ez,'baf~habido.'gl'andes .desiluciones acoQ1PiUiadas·

...a~~$peÜ!lZlidoresp¡'Ogres08. ConcretiUnente. hemos
·v*sto cOino la provinOia de Katanga .ha seguido sin

18

reconciliarse con el resto del Congo. El Gobierno
del Reino Unido lo lamenta.

163. l;)ebido a este continuado divorcio entreKatanga
y el Gobierno central. han aumentado la sospecha
y la desconfianza mutua. LI) que es peor ea que
ambas partes se han visto tentadas·· en. varias oca
siones a procurar una soluOi6n militar y a utilizar
la fuerza. Dentro de un momento me ocuparé de
las serias consecuencias de esto. Actualmente está.
claro que por todo el mundo existe un sentimiento
general d~ que las Naciones Unidas deben hacer
algo para resolver ese problema. ¿C6mo podremos
haoerlo? A juicio de mi delegaci6n. cuando analizamos
las diversas sugestiones que se han hecho en diferentes
ocasiones a este respecto, advertimos que se han
contemplado dos tipos· de soluci6n general.

164. Primero, est§, la opini6n de que. partiendo de
la base de que en las actuales circunstancias el
Gobierno central no tiene fuerza suficiente ni los
recursos necesarios para someter a Katanga por las
armas, estima que el Gobierno central tendrá que
buscar apoyo exterior. Como quiera que uno de
los prop6sitos principales de Aa presencia de laR
Naciones Unidas en el Congo ya desde el principio
ha sido impedir la introducci6n de fuerzas extran
jeras de cualquier Estado, la conclusi6n a la que
desde luego se llega es que las fuerzas extranjeras
deben IJer proporcionadas por las propias Naciones
Unidas. -

165. A juicio del Gobierno del Reino Unido, ha.y
razones de peso contra semejante soluci6n. Si a
las Naciones Unidas se las autorizase a actuar
de esa forma, no s610 estaríamos restando eficacia
a la Carta, sino que sentaríamos un peligrosísimo
precedente para el futuro. No habría límite a las
responsabilidades que esta Organizaci6n internacional
asumiría. Las Naciones Unidas estarían a merced
de cualquier Estado que se enfrentara con el pro
blema de una minoríadisidente dentro de sus frontens.

166. En segundo lugar, y quizlis esto sea lo más
importante, hemos podido ver sin duda en la triste
historia del Congo durante los pasados meses que
la fuerza realmente no lJ8rmite solucionar los pro
blemas de ese país. La historia del Congo demuestra
muy a las claras cu!n veTdad es aquello de que la
fuerza 9610 engendra ft'lerza. No tenemos mb que
recordar la desgraciada serL de incidentes -ocu~
rr!dos en Katanga los dít\El 28 de agosto y 13 de
septiembre pasados. En la segunda de esas fechas,
las Naciones Unidas se lanzaron a lo que pretendían
que iba a sel' la coronaci6n de la. redada de mer
cenarios comenzaba el 28 de agosto. Esa opera
ción 'había de efectuarse con arreglo a la resolu
oi6n del 21 de febrero de 1961 W•. Como tOdos
sabemos, siguió tina fuerté refriega y lo que hoy
está. claro es que bubo ~r lo menos un grave error
de cálculo en eU&.(lto a los supqestos sobr~ los que
se Plane6 .esa 'opÉlración '1 a la esti~i6n de las
ciónseclJenclas que 'tendría en J{ataríga. .

167. S610 menciono este inQidente aqufpara puntua
lizar mi tesis general de que el procedimiento de
la fuerza no es el propio de las Naciones Un,idas r

W Ibid.. Suplemento dé' eQ¡¡ro.lebreto Y marZO de 1%1,·documtlllto
81·7.&1. .. .,.. .. . .
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que. por tentadas que pudieran verse muchas dele
gaciones a reSolver las actuales dificultades de esa
.forma. sus óonseouenoias ser!m tan inoaloulables
y arriesgadás que. en opini6n de mi delegaci6n.
oonstituiría una enorme irresponsabilidad que este
Consejo contemplara la adopci6n de esas medidas.

168. El problema bús~co e~ arbitrar un medio de
poner término a los conflictos interiores del Congo.
de forma que se cImiente la integridad territorial
de 0Se país 80bl'e una base duradera. En los primeros
comien:z;os. una 801uci6n militar quizb pudiera com
poner las cosas a corto plazo. pero dejarra tras
sí poderosos elementos de disconformidad que ine
vit9blemente desgarrarían de nuevo. tarde o tem
prano, al pars. Lo mb probable es que fracasase
COn consecuencias desastrosas para el pueblo con
golés y para nuestra Organizaci6n.

169. El segundo método, y ¡§sa es la poUtica que
el G..'-oiamo del Reino Unido ha venico propugnando
siempre en esta cuesti6n, es que la reconciliaci6n
debe producirse pacíficamente por vía de n~ocia

ci6n y que las Naciones Unidas deben fomentar
aCtivamente ese proceso y ayudar al respecto. Desde
el principio. el Gobier~o del Reino Unido ha sub
l'ayaj,o siempre que una soluci6n de los problemas
de ese país debe, en último an§Usis. arrancar de
los propioa congoleses. Creo que esta opini6n es
genaralmentosaceptada por todas las delegaoiones
aquí presentes 1, en realidad. ha encontrado expre
siOO an sucesivas resoluciones de este Consejo.
Es la única soluci6n compatible con la independen
cia soberana del Congo.

170. Lo que todos esperamos ver es una soluc16n
congolesa. sin injerencias exteriores. Durante estos
últimos meses se han realizado múltiples ~sfuerzos

por conseguir esa soluci6n, pero hasta l...'hora por
desgracia todos se han venido frustrando.

171. Por lo que al Reino Unido toca, se ha emple!Uio
toda nuestra influencia en ayudar a los congoleses
a elaborar BU propio feturo :Jonstitucional y a prestar
asistenoia a las Naciones Unidas para que ellas 9.

su vez los ayuden a oonseguirlo. MAs c'Oncretamente,
en las últimalf semanas hemos hecho todo lo que
est! a nuestro alcance para psrsuarlir al Sr. Tshombé
de que este es nuestro criterio y de que el único
proceder adecuado en su caso es convenir en reunirse
Jo antes posible con el Sr. Adoula.

172. Sir Roy Welensky y el Gobierno de la Federa
ci6n de Rhodesia y Nyasalandia han apoyado JoIlena
mente ~, Gobierno del Reino Unido en nuestro em
pafio por lograr una reconcUiaci6n pacffica entre
Katanga y el Gobierno central. Seguimos esperando
que esos esfuerzos den fruto.

173. Atendidas estas consideraciones generales de
política, deseo hacer seguidamente. algunos comen
tarios sobre en Proyecto de resoluci6n que Iigura
en el dOCumento S/4985, presentado por los dis
tinguidos representantes de Ceil§n, Liberia y la
Reptibl1ca Arabe Unid$.. .

174. Mi delegac~6n est! de acuerdo con gran parte
del texto de dicho proyecto de resoluci6n. Concre
tamente, observamos la rsferencia a anteriores
resoluciones, tanto del Consejo de Seguridad como
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de la Asamblea General. y la reafirmaciOO de las
polt'ticas y prop6sitos allí enunciados. De esta forma
el proyecto de re801uci6n est! enmarcado, como
debe estarlo, en el contexto de la situaci6n del
Congo en su CO!!junto. Tomamos nota aslinismo
del ptri'afo en el que se acoge con benepUí.cito la
constituci6n del Gobierno central el 2 de agosto
de 1961, y los p!rrafos de la parte dispositiva de
la resolución comprenden muchos puntos en los que
mi delegación est! plenamente de acuerdo.,

175. En ese proyecto de resolución s610 ~y dos
puntos que presentaron para, nosotros .. verdadera
dificultad cuando por primera vez los leímos. En
primer término, nos parecra que el ¡troyecto de
resoluci6n iba orientado con demasiada exclusividad
al problema de Katanga. Ahora bien. como ya he
explicado. nosotros deploramos Pt'ofundameute, tanto
como cualquier otro miembro del Consejo, las acti
vidades separatistas de KataDga y las actividades
de los mercenarios. Pero pansamos que hubiera
sido preferible ampliar los té!'mina8 del proyecto
de resoluc160 para englobar tpdas las actividades
separatistas en el >vongo, ya q-l.1e, después de todo.
durante mese"s se ha sabidó sobradamente. que esas
actividades secesicnistas no se hkl.D circunscrito
por desgra,cia únicamente a Katanga.

176. Esta constituía nuestra primera dificultad en
torno del pruyecto de resolución, Nuestra opinión
sobre este aspecto del proyecto se ha visto enorme
n.epte corroborada, desde luego, por la informa
ci6n contenida' en el último inforn;le distribuido como
documento del Consejo de Seguridad con la signa
tura S/4940/Add.13.

17,7• Nuestro segundo comentario sobre este pre
yecto de resolución se refiere al pirrafa 4 de la
parte dispositiva. por el que se autorizaría al Secre
tario General "a emprender unaacci6n vigorosa.
con lnclu8i6n, en su caso, del uso de la fuerza en
la medida necesaria, para la inmediata aprehen
si6n. detenci6n en espera de su procee:amiento o
ex-pulsi6n de todos los mercenuiosextranjeros y
elementos hostiles, según lo previsto en el púrafo 2
de la parte A de la resoluci6n del 21 de febrl3ro
de 1961 del Consejo de Segurtdad".

178. Ahora bien, la finalidad de ese p!rrafo es.
supongo yo, .otorgar al Secretario General nuevas
atribuciones para intervenir, de S8l' neoeB~iQ;. por
la fuerza, con el fin de aprehander y eJm~'lsar a los
mercenarios que se hallan en Katanga. Por terrible
que sea la continuada preseJ1cia de lOS mercen~i.os
en Katanga, d~cho pborafo estA. redaCt$.doen ,. tér
minos tan vagos y geJ1eralesque, ::iilasNa
ciones Unidas pretendieran. aplicarlO, .t!'opezaÍ'Ían
con una resistencia generalizada en Kat_-a.~ Mi
Gobierno aboga resue.1tamenté por la:·· eva~~aci6n
de '.na mercenarios. perono a costade derr$atptentos
de saDlJre y nuevas dificultades para lás'1'tac!on8s
Unidás. A jui('iO de mi deleg'8.eión, dicho 'plrrafo
se extl'lllimtta peligrosamente"al .' a\\toriz~el.uso
de la. fuerza y. lejos de mejorar' la's~tl,1~t~.,sérfa
aoo mis pro~able que la inflamara todavratAA~.

179.. CQ~O dije: ayt.~. importa .que .~~~rdétrio~que
el cometido principal de las Nactón~s;~n'da$' en el
Congo debe ser una lahol' de ¡)a:clfics,ct6rf y oon-

...... ·
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,c1liaoi6n.Hay circunstanoias ,en que. el uso de la
f~erlapor las Naciones. Un~das .es indispensable,
por e1emplo en caso de leg(tima defensa o en virtud

. de laresoluci6n del,' '!3ejo de Seguridad de 21 de
feb1"li'r,o, interpretada "IstrictlUIlente ell. la. forma
que la mayoría de los miembros.de este Consejo,
incluido yo, la interpretamos en nuestro debate a
la sazÓn. Deseo repetiraqu! parte de lo que dije
en aquel debate cuando se discutieron los ~61'm1nos

de la resoluc16n que entonces aprobamos:

"Con todo, lIl1 interpretaci6n. como la detrepre
eentantede los Estados Unidos ae A1ñl\rica. a quien
escucllArtUn0s en la última sesiÓn, es que COn
!orme al. ph-rafo 1 de la parte A, incuestionable
mente no se utilizad la fuerza sino hasta que se
haya buscado un acuerdo mediante la ltegociaci6n,
la .(K)ncil1áci6!1 y otras medidas pacffi'Jas." [942a.
sesi6n, p~r. 20,]

Mas adelan":e dije:

"En lo .que atañe al pirrafo 1 de la parte A,
deseo .explicar que la interpretación que mi dele
gación .atribúye a las palabras que· figuran al
ftDald,elplrl'afo•. o sea: lf••• y el uso de la fuerza,
en (laso necesario, como último recurso", es que
la .. fuerza'únicamente serA utilizada por las Na
ciones Unidas para impedir un choqUe entre las
trOPas.,·congolesas hostiles. No puede tratarse de
conferir facultades'a las Naciones Unidas para
que· utUicen .••. 8US fuerzas a fin de imponer una.
solución polftica. lf [Ibid, pirro 21.]

180. 'El punto que yo deseo subrayar con tados mis
energ(asesque la .funciÓn de las Naciones Unidas
en el Congo ha de ser pacificadora y conciliadora.
;Esa esJaú~ica funci6n coherente con los pro
p6sitosdelaCmota y ~s la funciÓn en laque hemos

,deinsistp-una vez más cuandC) prestemos atenci6n,
como'lo li!stamos haciendo ahora, a esaturbulanta
Y~¡'~badora.situaciÓn·con' que se han enfrentado
y .siguen' .enfrentAndose las Naciones Unidas, en la
mis c:l\l1'a pruebll de toda su vida basta ahora.

181. Sr. ·GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido de! in
gl's): Sólo. deseo decir ,unas palabras en contesta
ci6n a la declaración> del representante del Reino
Uui~ó. En primer lugar,permítaseme decir que
estoy sumamente complacido por la declaración
qge ha becho en apoyó de las Naciones Unidas y
señalaJ1do .que su Gobie:rnoba dado dinero y ha
ª,portádo'recursosmateriales en sostén de las Na
ciOilesUn1das. .

,1~?;EJl s~~o )~aI'. JIle veo ~bligad0 a decir que
.li,~f0:L't;na(,i6n- <lúe di a.l CQpsejode S~uridl!d sigue
'eJ!pl~ >talcual.EsJ;D!s,iascieé'laraciones'hechas

.. Y9rt)l. ';repJ;te'sentante' del. ;IteiJlO UJlidó· no ,·s610 no
eC~.PQ1'tierraJluestra 'iJ1foiIIlacl~n, sino que la

·(l()Jl~trm8.P,~ A.dicho;i;'elJpepto. u~simpledec'~ara
pi~Jl'~.qu.e mis.Qpfnioneslldolec~.n depl'e.juicio,
p9Í1fu.lSi6Jl.et~.,•Jlo,ptlede altel'~ •. 1Qs. hecbj)s. He de

,<1eQizo,AA.1Jí q~~ Jlo~~~mospÍ'eju.icipséont:ra nadie
y que. .110 ·teJleIIl()s..laníe.nt,~c()n.f1Ji;a. Cada Una de
.~sc:lecl~.~ci()l1e~ ..(iemu~strA.9.ueRbod,esi~pel. Nqrte,
y' qqii~"·inºl\1~o'J;tl1%\é~ia.de.~<StlJ" .eBtán90~llro
ntetidai;en el movimiento seÓeSiontsta de I<9.tanga.

'. ];83.~~l'Jnr~'~eme. c:l~ .s.(Jlº'I.Ul·.~j~p1P~~. .JS!l.' JC)q\le
. ~ ·ml' .~~~l:l.tll,~. Y. astlo. dej~ .billll1 l?ia,I'C) J9.,4Jt~JÍ1a

vez -la presenoia de doe mercenarios rhodesianos
es suficiente .. p!U"ll demostrar que hubo interven
ciÓn.Eso no se ha. desmentido. En realidad ha sido
corroborado por el. representante eJel Reino Unido.
Además de lo que dije antel:!. se me ha oomunicado
recientemente que, .durante la actual crisisde Katanga,
hubo en Kipusbi movimientos de un regimiento rhode
siano en pie de guerra, y el representante del
Reino Unido ya ha explicado 10 que es el aeropuerto
de Kipushi. A renglÓn seguido surge la pregunta
de qué estaba haciendo un regimiento blindado en
Kipushi, parte de cuya localidad se encuentra en
Katimga y, como ha dicho el representante del Reino
Ullido, otra par~e estli en Rhodesia del Norte.

184. En relaciÓn con esto, no voy a quitarle su tiempo
al Consejo leyendo todos los extractos de las decla
raciones hechas por Sir Roy Welensky. Debo decir
que el Consejo conoce, al igual que cada 'ma rl'e las
delegaciones aquí presentes, .la acUtud de Sir Hoy
Welensky por lo que respecta a. las aspiracionCfj
de los africanos a la ind~pendencia. En cualquier
caso, si mi informaciÓn' no es correota, quizá. ia
Secretaría se halle en mejor situaciÓn pa\'a dIl.l"nos
informaei6n sobre todo le que ha ocurrido en Katqll.
durante la tíltima Crisis, incluso, en ese caso, lo
que sucedi6 exactamente cuando el Sr. Hammarskj61d
suspendiÓ la operaciÓn.

185. Debo recoi'dar aquí que el representante de la
India dijo hace un 'momento que el tiroteo contra.
los indios no fue obra de africano alguno. Esa es
la declaraciÓn del representante de la Ind~a. y la
damos por cierta.

186. Deseo dar un paso más en este asunto. Me
complaced, apoyar al representante del Reino Unido
si propusiera que el asunto fuera investigado por
las Naciones Unidas. Estimo que, de procederse
así y si Rhodesia del Norte cooperase plenamente,
podríamos terminar con este aspecto de la cuestiÓn.
Pi. decir verdad, en mi declaraci6n afirmé que eso
es lo que debería hacerse, y tengo la seguridad de
que todos los miembros del Consejo se congratu
larían enormemente si el representante del Reino
Unido propusiera al Consejo que e~ta cuestiÓn sea
investigada y controlada sobre el terreno.

187. Abóra quisiera hacer algunos comentarios sobre
la declaración hecha con respecto al párrafo 4 de
la resolución y sobre la cuestión de la conciliación.
T...o hago así porque yo formulé personalmente una
sugerencia aquí y, como quiera que varias delega
ciones. que no comparten nuestros criterios, le han
dado una interpretaci6n bastante amplia, creo que
esbpl'1os oblig'ldos a explicar nuestra posición en
esta materia. El párrafo 4 del proyecto de reso
luciÓn ha sido objeto de fuertes -yyooreoinjustas 
crl'ticas. Dice así: "autoriza al Secretario General
a emprender Una acción vigorosa, con inclusiÓn,
en su caso, del uso de la fuerza en la medida nece
saria••• tI En otras palabras, el plrrafohace varias
reservas. "La 'fuerza en la med!daneéesarialt signi
fica, a mi entender'" y tengo la seguridad que tam
bien a juicio de todos los miembros del Consejo
que la fuerza no '\fas, \lti~i.zarf3,e a ciegas; en otras
pa,labrl1~' .ques610, se¡empl~arA. en caso nec~sario.
l?pr.~jemplq.t:le '~if~ ,s,upa ..persona: "Por favor.. '
de ~Cí.lerdC) .con ladecisi6n del Consejo de Segu-
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196. Por otra parte. todos han reconocido aquí
que la competencia internacional c-orrespondfaal GO
bierno central. ¿Por qué entonces algunO!3. paíse,s
han aceptado la representaci6n deJ{atang~".an~e

sus gobiernos? Existe una en Bruselas dirigida
por Masangu. Quisiera hacer la siguientepr!3il1Dta
al Ministro de Relaciones Exteriores de Bélgtca:
¿Cutl es el estatuto de Masangu? ¿Porqué .·108
belgas que se dirigen a Katanga aceptan los visados
que les concede esa misión? ¿Desde cutndo .. un
gobierno provincial puede conceder visad.()s,a extran
jeros? Cuando mi Gobierno solicit6.de.las,Na.,iGtles
Unidas que sólo tomaran en consideraci6n lQ!!Iyisa4Qs,
expedidos por el Ministerio deRelacl()nes'8:x.~er~~~e
del Gobierno centrall,se.ann<t un aJbo~o~"l\eJ!'@l
en Bélgica y fuimos criticados por -lapren!!la4~
ese país. Quisiera saber. por lo tanto.r P6mQ .~~

Consejo quiere hacer uso de la palabra, voy. a.
cederla a! representant~ del Congo (Leopol~viUe).

19... Sr. BOMBOKO (Congo. Leopoldville) (traducido
del francés): Nos hallamos congregados aquí prin
cipalmente para examinar el problema de las ir..
fluencias extranjeras que actúan en el Congo. así
como el problema de los mercenarios. de todos
aquellos que han llegado a! país. que se han trans
formado en mUltares y que luchan al lado de las
fuerzll.s separatistas de Katanga para impedir que
la República del Congo pueda disfrutar de su inde
pendencia.

193. Hemos tomado nota can gran satisfacción de
las declaraciores del representante de Francia y
del representante de Bélgica. que nos han afirmado
que. de acuerdo con sus legislaciones internas.
sus gobiernos habían tomado medidas para impedir
que acudieran mercenarios. a Katanga.

194. Sin embargo. surge quí una cuestión. la de
saber si. conforme a ~sas mismas legislaciones,
los mercenarios expulsados por las Naciones Unidas
h&il sido objeto de algún castigo por haber cometido
infracciones que. a tenor de la legislación interna
de sus países. deben ser sancionadas, a mi entender.
Se trata de delitos y creo que debe haber sanciones.
pues una ley carente de sanciones es una ley sin
efecto.

195. Ahora bien, según esas mismas declaraciones.
hay algo que no se nos ha dicho. Sobre esos mer
cenarios expulsados del Congo - yeso es un dato
exacto. ya que el Ministro de Relaciones Exteriores
de Bélgica ha reconocido personalmente que .del
Congo han sido evacuados unos 300 de esos mer
cenarios - pregunto yo ahora a mi colega belga:
¿han sido objeto de condena o de proceso? Porque
esos actos pueden contribuir al mejoramiento de
¿a situación. Por el contr,!U'io. según nuestras noticias.
algunos mercenarios que sucumbieron en Katanga
durante las refriegas que todos ustedes conocen
han sido objeto de manifestaciones nacionales. In
cluso se ha dicho que un oficia! belgaha sido enterrado
con los honores nacionales. Me pregunto entonces
si eso no es un fomento de la secesi6n,. si no son
actos y actitudes que de ordinario alientan a los
mercenarios. En efecto. el que es recibido con los
honores de su país. es considerado como un héroe.
¿Puede considerarse a los mercenarios como héroes?
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ridati y las leyes de la República del Congo. usted
debe salir del país." Si se opone, entonces se la
evacuad por la fuerza. Ese es el significado de
"expulsión"•

188. En segundo lugar. me sorprende que. a! t- mpo
que se formulan tantas quejas sobre este pb.rrafo
concreto. no se haya hecho ninguna manifestaci6n
acerca de los que están 11lchando contra las Naciones
Unidas. No oigo pa!abras de condena por parte de
esos 'representantes que no están de acuerdo con
este párrafo. No oig') condena alguna del uso de
la fuerza contra las tropas de las Naciones Unidas.
que se encuentran allí, a fin de cuentas. en virtud
de la c;lecisi6n de este Consejo y de la Asamblea
G'eneral. No oigo palabras de condena contra la
acción del piloto del avión de reacción que despiada
dam~nte mat6 a varias Ilersonas durante esa crisis.
Debemos tener un criterio equilibrado. No podemos
decir a las tropas: "Realicen tal misi6n. pero no
empren· lan ninguna a-.lci6n policíaca y. si se dispara.
contra ustedes, resi'gnense y retírense. Ir Ese es
un punto de vista realmente muy penoso.

189. Varias delegaciones han declarado con disgusto
que no se da preponderancia a la conciliación.
Si se lee mi declaraci6n. se observar! que fueron
las delegaciones afro-asi!ticas las que subrayaron
el elemento de conciliaci6n desde un principio. y
en todas las resoluciones que se han aprobado. en
las que todos nosotros hemos participado. pueden
encontrarse expresiones que acentúan la concilia
ción y la reconciliaci6n. Así pues. nadie puede
decirnos que estamos transformando las Naciones
Unidas en una fuerza de combate simplemente por
que afirmamos que, par'a llevar a cabo debidamente
la misi6n. es nec.asaria una acci6n policíaca a fin
de el '11sar a los mercenarios que constituyen la
principal causa de dificultades en Katanga.

190. Con respecto al Sr. ,Tshombé. hemos de tener
una actitud sana para con él. Si desea negociar.
debe negociar de acuerdo con la Constituci6n del
país. No puede negociar al margen de ella por la
simple razón de que las Nacionas Unidas se hallan
en el Congo para mantener la unidad de la Repú
blica. El representante de la India ha subraylUlo
reiteradamente - y tengo la seguridad de que el
representante de Bélgica está de acuerdo en ello 
que debe mantenerse la integridad del Congo. No
puede menos de ser así. a no ser que el Consejo
de Seguridad y la Asamblea General se desdigan
de sus decisiones. En tales circunstancias. el derecho
del país debe acatarse. Una vez que acepte eso.
pasar'- a ser el Presióeate de otra provincia, que
es lo que es. A partir de ese momento. no habrá
ningún problema. Por lo tanto. no alcanzamos a
entender por qué se le ha de dar un estatuto espe
cial. ¿Por ~ué ha de defendérselo en torn\) a esta
mesa del Consejo como pi representase los intereses
de todo el c.ontinente? No compl1mdemos esa.actitud.
y creemos que lo adecuado es actuar de conformidad
con las decisiones del. Consejo de Seguridad y de
la Asamblea General, o sea respetar la Constitu
ci6n de la República del Congo.

1.91, El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Si ningún otro miembro del
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q\ie, para-ma:robal" .'Katanga. ~n falta Visados franoesasse ha procedido acerrar la oficina de
e.xpedldOll "por. lasautoddadea prorinciales. ¿~o reolutamlentoablel'ta por el Coronel T~nquier,en
demu_~ esos actos .. quese reconoce al roenos la. calle Cambon. nO es menos cierto que la oficina
dt.tqla."8tenclade.eSégobi~0? abierta por Katanga en el No. SO de laavenida

Georges-Mandel ooo"intia funcionando bajo las 6rde-
19't~ ,Mi C()legádeRelacionesExteriores sepregunta nes de Domlnique Diur, oon la colaboraci6n de un
aiexistía un cierto .Sr. Delin. Pues bien, es el oficial retirado, el Comandante Delin y de un sgre-
perti5dlco-belgaLe So!l el que babla del Sr. Delin gado de' prensa, el Sr. Letellier, antiguo agregado
alilos,~~entel! t6rnSinos: de Prensa de Malí.

,¡;.\'EiCoznandanteDe1inorciena el contrAAtaque... 202. Recorc¡''\m9~ adem4s que, el 6 de septiembre
,"",,:,"es un . comunica<l0 de lasgencia Associated. iiltimo, el Tdbunal de lo Civil del Sena oroen6
Preas, procedente de Kolwezi. de fecha 2de no- el alzamiento del 1:)loqueo'de la cuenta bancaria
viem1)re .... p ••E1Coroandante Fran90is Delill or- del S~. Diur a petici6n del Coronel Trinquier, que

"derl6,el,iniércoles por la tarde al ejército del reclamaba una cantidad de 50 millones de francos
aire lEataDgu6s" que teanudara.los bombardeos·con- franoeses por quebranto' de .' oontrato. S.e trataba
tril.láat1'opaBcongoleaasacantonadas en-el in- de un contrato de servicios, en oalidad de jefe

·tedQr.tlelterritor!ocongol€ls. Dioho comandante. de la gendarmería katanguesa, contrato al que se
'de ·•.()t'~nbeJga, est4 al frente de las fuerzas oponían loa oficiales belgas de servioio en Katanga,
a6reas katangueSa8, enoargadas dF} luchar contra qUe amenazaban conpreaentar la baja antes de
.~..acci6nde •policra. .ord~nada desde Leopoldville servir bajo las 6rdenes de un oficial francés. Deseo
ppr~ISr. Adol,l1a.se nosba atacado, afirm6 él, precisar, aciem4s, que el Ministerio de Relaciones
,y'ilQr ··tanto9~traataóainos •. Eso es normal. El franoés ha tratado de oonseguir el cierre de la
P~ante,Delinai1adi6que por lo menos un oficina de reclutamiento y la salida del Sr. Diur,

;1Mt.~6t,l detropasóo~olesasbabía pen~trado en anque en vano hasta hoy.
K~ .con ail~;rlo.l'idad als4bado y que otro
'J)atal1~s~ballabaen reserva, al otro lado de 203. Preg6ntome. pues, ouM es el estatuto del
lAtrontera,en el sur áe· Kasai. l'araenfrentarse Sr. Diur.Ustedhadicho quehabíanotificadoal Sr. Diura esas tropas, el' Comandante Delln declar6 que que debía oonl:tiderarse en adelante oemo simple
disponía de dos FougaMagisters, que no operan ciudadano congo16s que se enouentra en Francia.
siJ1.Odent1'omismo de.las fronteras katanguesas." Pero pese a ello, el Sr. Diur contin6a susactivi-

dadBs; ~se a ello. el Sr. Diur contin6a recibiendo
f9$. .~,hapr~tendidonegar aquí la iDfluencia ex- agen~tes-' como si fuera el re!>resentante de un
t~l~ra.N'o sonF80isamenteperi6dicoscongoleses. Estado independiente, del Estarlo independiente de
~,~lfXnl)~.~lgas~ 19Sc¡ueescribenque ese Katanga.
~r ·.."and$ la. fU3:rzaaéreakataDgu6Sa. ¿C6mo
s",P\ledé ".seguir negátldo,' si 'los belgas mismos .10 204. Quisiera, como demostraci6n de que el Minia-
~~áa7Bay,cielt08plrs~squequisiel'lUÍ defender teria de Relaciones Exteriores de Francia desea '
8;~l$~caY.q~tratlm de afirmar aquí que no ha realmente colaborar, que el Sr. Diur sea expulsado
tiít.bido .ln~e.rVéI1Qi6n.A,horabien. los propi08belgas de Franoia porque sus aotividades pueden empañar
~~Q,:l.oCeD•.y'_sU$ peri6dicos 10 ·publlcaD. No se y nublar las relaciones entre el Gobierno francés
~~"·~1.lll.~:r1Micopublioadoen.el Congo, sino de y el Gobierno de la República del Congo.

~Peri~c:.C?i~~Q "en Bélgica. ' 205. Se nos ha hablado aquí de la neoesidad de la
i~.·'TOJDtlDUjs·notaconsatisfacción de la declara- reoonciliaci6n. Pero yo bago la siguie~te pregunta

c1tJii',hechaac¡ur'por mi colega de Relaciones Ex- :i~~s~~i::¿6:e:rC:Ii~~~:~::S~::c:~:
téJ,"iores'ycreeDlos que~cuandl'JJ'se detenga al Coman- los dientes? ¿Es el Gobierno central? El Gobierno
~teneiiri,'o bien lo juzgaremos nosotros mi8m~s, central no tiene intenciones belicosas, pero el Go-
Ó;~'~i huye d~.' Kat~a para. retornar a Bélgica, el bierno de Katanga sí que las tiene. Se arma. ocm-
~~~o ~1ga•.conf0rme' a la legJ.slaci6n interna
~.&ese~s, le aplioadláSsanciones prOcedentes. pra aV,iones de reacci6n, reourre a extranjeroS' que
-. ... '.. puedan servir al14 como mercenarios. In91uso
• OO•. ~',P()r-otrapaJ:'te, el Gobierno de la Rep6blioa hoy, se oontin6a llamando a voluntarios extranjeros
~e4er~lJ~e'Al~nla~'banotlficado.8la,Secretliría para defender Katanga.
~}~ª:,elltl~iui,J"belglL había·,.hecho .unJ)edido de 206. A eso usted responde: el Gobierno central debe
~~'i-a~on~~·.Dorniér,.'de·.' los·.·cual.,s;. 6. se habían ya estlÚ'dispuesto" aoeptar hi reoonoiliaci6n. Nosotros'
'-Je~~~,~Y'iC111,,~lgo.b!~~ohabfa¡)rQOedidolf,sus" la aceptamos. ¿Qué es lo que nos impide también
~~:·:lg>eJ1t~a de' losotrO$:~ei$~Qu~siel'a hacer a Dasotrosadquirir aviones reactores? ¿Qué es lo
, , ""~,;i'Rela.ctOnés~~rlores ·lasipiente ' . , .

·'iiitapgciidói:J.dentific~$e/-"aia.empresa? que nós impide-también a nosotros armarnos hasta

.. , .".. C)" ese~ctoi'ClUees .CO}ltllarlo ,·a las : .....~.tJ.~~:.~.aS:.. p.~.i~E.::.~~~.~:r.se:.·.~.n.i.:...:.. n.e~=oco;~~o:::
.e('íaS,;Nti'.iones.U~ides."y.aqueso.n, --, .

~V1.~~y;:pómier;;'los;,que.\~81l bQJl1baNeado ~l~ l():ldongoleses•. Loque queremo.sés un acuerdo

i\¡';$i!¡if¡~~~~;;',11;¡<':'",;,')¡'". ··~¡;!~·_:~.::;rE;
•.·'~O:i;"(11;.~~~éÍ1~te;~!FX'~eltl.:nos ba .cómuniclf,do
'~~~_~¡;i'~filai ,ófiCib,~d~oÍ~~,t;I\lt~t.entpqua'~e207. l'.eroa Tsh01!ib6sS' a q~ien hÜoía' falta con-

,',;~~l)Ii;~~~.~}~a~i~r~~PJ'EI~I1~~c1,é~~gi)'~i~. V.~Ce~ .de ,la. .. necesidad" de.,l~ ·1'e!'oneUia.ci6n. Refi';' .
Asl'\~st}:e_Ufi que 'lió!' ,ol'dend&:·!as:> autorJdades .r.16ndaseaesta reoónQiJiación, mi cQ1egade Rela-
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aiones Extet"iores de Bálgicanos ha leído un telegrama
del Sr. Tshomb6 donde éste decía que estaba dis
pUf'lstoareunirse con el Primer Ministro Adoula
y que, conforme a los aouerdos de Tananarive,
estaba dis¡';21esto también a reunirse con el Presidente.

208. Pero entre tanto ese mismo Tshomb6 envCa
un telegrama· al Secretario General, y voy a leer
ese telegrama, que es nada menos que una solicitud
de admisi6n de Katanga en las Naciones Unidas.
¿C6mo quieren ustedes que podamos dar crédito a ese
hombre? Voy a dar lectura al telegrama y trataré
de analizarlo. Es un telegrama de fecha 14 de no
viembre de 1961 [S/4988, secc. Il, dirigido al Secre
tario General por el Sr. Tshombé y que acaba de
~er distribuido a petici6ndel representantede Liberta:

"El Presidente de Katanga saluda atentamente
al Secretari') General de las Naciones Unidas y
pOr el preseílte telegrama. en nombre del Gobierno,
del Parlamento y del pueblo katangueses, reafirma
la existencia de Katanga como naci6n soberana
e independiente. así como su expresa voluntad
de llegar por medios exclusivamente pacíficos
a la soluci6n de los problemas pendientes.

"Un año de independencia de facto y los recientes
acontecimientos han probado sobradamente los sen
timi~ntos de. libertad y de justicia que animan a
la poblaci6n de Katanga. Por otra parte, el mundo
ha comprobado necesariamente el fracaso de todas
las f6rmulas propuestas hasta ahorapara solucionar
el problema katangu~s. Por dltimo, el Gobierno

- de Katanga. no obstante la negativa del Gobierno
de Leopoldville a aceptar todas las propuestas
recientes que se han hecho para una uni6n eco
n6mica, aduanera. monetaria y militar, que garan
tizan por lo dem/ls la autonomía poll'ticade Ke.tanga,
sigue siendo partidario de la negociaci6n como
medio de resolver el problema.

"Katanga, igual que todas las naciones democr4ti
caso invoca para sr el principio en que se funda
la existencia IIÜ:sma de las Naciones Unidas, segdn
el cual todos los pueblos y todas las naciones
tienen derecho a la libre determinaciÓn, concreta
mente el derecho a determinar libremente su con
dici6n poUtica, econ6mica y cultural. Katanga se
enorgullece en declarar desde ahora y pdblica
mente que se compromete a respetar los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas."

-209. Ustedes mismos, al examinar el texto, com
probadn las contradicoiones. Tshombé quiere solu
cionar con nosotros el problema. pero. COJ;IlO ya he
dicho varias veces durante esta reuni6n. lo que desea
el Sr. Tshombé es que se le recono~ca primera
mente su independencia.

210. ¿Desde cuAndo una autoridad provinc.ial puede
proclamar sU:' adhesi6n a la Carta de las Naciones
Unidas? Todos ustedes, los que aquí reclamall una
negociaci6n y una reconciliaci6n, ¿qué harfall si
una de las provincias de su naci6n enviara al Con
sejo de Seguridad semejante telegrama? ¿No envIar!an
ustedes comandos de paracaidistas para inter'~nir

contra el gobernador de esa provincia? Pienso que
no dudarfan en hacerlo. ¿Por qué entonces. en el
caso del Congo, quieren seguir la guerra fría?
¿Por qué quieren dar cabida a toda suerte elle con-
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sideraci(\!'..es para tratar de enredar las cosa3?
Eso no lo podemos aceptar nosotros y el pueblo
oongolés dice wNo" 8: esas consideraciones.

211. Traten de afrontar el problema con realismo,
teniendo en cuenta datos reales y no hechos que nada
tienen que ver con los legítimos intereses del pueblo
congolés.

212. Voy a analizar. pues. el citado telegrama. EstA
redactado en nombre del Gobierno de Katanga. De
acuerdo. Pero habla también en nombre .del pueblo
katangués y ya les he demostrado que el Presidente
Tshombé se hl.ülaba en situaci6n minoritaria. Los
que conocen el problema del Congo saben muy bien
que lo que he dicho aquí no es una invenci6n mía.
sino una realidad. Digan sí o no: ¿la ley fundamental
ha sido modificada precisamente para permitir al
Sr. Tshombé formar un gobierno? ¿Las elecciones
anteriores han dado la mayoda al Sr. Sendwe?
¿La poblaci6n del norte de Katangaestllendesacuerdo
con el Sr. Tshombé? Prueba de ello es que los
gendarmes han sido expulsados de Albertville. Lo
demuestra también el que ha utilizado a mercenarios
y a muchos miembros de su 'tribu - los Lunda 
para ir a combatir contra los Baluba. He ahí hechos
reales, hechos que no podrían desmentirse aquí.
Entonces. ¿c6mo Tshombé se atreve a pretender
que habla en nombre del pueblo katangués? El no
habla en nombre del pueblo katangués; quizlis hable
en nombre de los Lunda, de donde trae origen.

213. El Sr. Tshombé afirma que el Gobierno centra!
es el que se niega a aceptar sus consideraciones.
¿Pero qué consideraciones son ésas? Si Sé tratase
hoy de un problema constitucional o de un problema
econ6mico, como cree. el Sr. Tshombé - aunque
en ese caso no podríamos explicarnos su egoísmo 
las riquezas del Congo no dejarfan por ello de ser
hf:rencia comdn de tollos los congeleses, pues no
alcanzamos a ver c6mo un congelés. por haber
nacido en una regi6n donde por juego del azar hay
riquezas naturales, pu.eda pretender que esas riquezas
le pertenecen; se trata en realidad de riquezas que
integran el patrimonio nacional. y yo creo que. en
todos los países aquí representados, el subsuelo
pertenece al· Estado y no a W1 individu.o. Por lo
menos eso afirma la legislaci6n que los belgas
establecieron a114. Segdn esa legislaci6n. el Gobierno
central es el dueño de las minas. no el Sr. Tshombé.
¿Por qué entonces reclama esas minas?

214. Suponiendo incluso que se trate en este caso
de un problema econ6mico. es preferible que ese
problema se p!antee ante el Parlamento y qne el
propio Parlamento pueda ocuparse de la imposiciÓn
de una base tributaria. Por otra par~e. ese pro
blema se plante6 durante la reuniÓn de mesa redc.rnda
polrtica. en Bruselas. y es un problema similar al
del calendario que se fij6 para la independencia y
que impidi6 resolver el problema del reparto de
los ingresos fiscales.

215. ¿CnlIes son las razones que empujan a! seilor
Tshombé a mantener su decisi6n de desgaillf· la
provincia de Katanga del resto del CQl).go?E;sas
razones son mIsteriosas. Y son misteri()~as .por,que
hay auténUcos actores que dese~p~ñllJl~da~ :SU

papel. y el Sr. Tshombé no es sino upQqela !J()~~

,~1~

;:~l
,;.r~,~
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parla. :880 es· 10 que no hemos aeeadonunca de
dema8~.aqut

F
216.'~s~moque.. atendidas estas oonsideracionel.
eahóra'ya de que .se ponga término a ese estado
·tte '~8asen'el Conio; a esa anarquía que reina
'aetualiu'ellteallf .porque hay quienes pretenden que
no se 'puede utUizar la fuerza. Ah9ra bien, nosotros
··~··~os-pedido ~e ae .utilice la fuerza para
~e¡SiDÜ'..enmasa a la gente; lo que pedimos es que

. 8eaYQde al Gobiemo central a hacer valer por
.·~era.su.autoridad.

, 2].1..,Jln orador ha dicho aquf que la intervenciÓn
por parte ., de" las Naciones Unidas serta en cierta
f#...a;.. Un intento de influir. en solucion~s polrticas.
·¿~rod6,ll'ié solucionespolfticas se trata? !oRemos
. pe$i1d9aoaso, que las Naciones Unidas vayan a defen
.' de~. 11; tQ.dps', los párlamentarios para llevarlos al
Padantento o'imponerlesunas condiciones? Porque
:P.O$qt):'ó~.. teneul(~S. un pal"lamento. y creo que ha sido
,eleg1~9P9:r té)d9j; los C()~goleses libremente. Ademlls,
.~seleC«)IQnes: f1¡eron impugnada.s en Katanga y el
,Pr~~!9· Sc;r.· 'J;'shoJJlbé . sé .opuso a esa impugnación.
J?Or,,~~.>ta~~ •..a~llt6 las eleccior¡es y debe aceptar
.atodOs ¡q.smiempl'os,del Parlamento elegidos de
r~s.Q1~s· (le .. eIJ4f3. '"Por consiguiente, no podemos
eJ1telÍd~~;'p()r .qu~resulta_ abara que no se puede
Qr,ryaJJ1~~ a ;e~e parlaÍllento.

218. Tenemos6rganc13 por condUcto de los que pode
"mQIJ,.. e~liJat libremente· nuestro pensamiento. La'
Jll:gQJ6,nC:ieiSl" 'l'~l,1Qn.t~. no es mda que una rebeli6n
.Y:'4'Ps!,ér&.Inq~,qll,eWrmineesa rebeli6n.Quisiéra
;~();s,"9,Ue'lasNa9io)~es.Ynidas, que llan venido, al
"Ct1lli~,~.. ,..yuür.~ Gobie~o (lentriü,ya que sus
,~;t."~.s;4e. ()~4en.est!lbau desorgllnizadás, ayudasen
!l., ;este;~biern,o a:reorganizar sus fuerzas y le
'ép¡;eS~se.~;s\l,asistencia en ei manteni~ento del
;9:r~~~lÚita ,que llepe el momento que tengamos
'>.'~~n;~!!It~e!ltoeficazpara poder imponer el orden
., 'pº-r~,r.a~:
,':il~~.·Fte Alquf ll1gw1as cié laS' consideraciones que
:~lSle.:rarpone,r en conocbriiento ~el Consejo. Me
)t~,~~~q~~~e,recJto deintervel)ir. nuevamente luego.

.~,~~9.;,1i:t,.PRJi:~DENTÉ,(tÍ'aducidode la versi6n fran
'L~sli,.'Aa1'texto ruso):· Doy la paAabra al representante
"'. d.~. 'Sé.,.1"".'.•. ca.' . . .,

""', •. ' ", ,~& ,.

221.. ··· ·81"". ·SPAAK (~lgiea) (traducido del francés):
i,;;~';1"ea1menteexcusal3 por volver a hacer uso de
2lJ.".Ja.b1$"ª,,qy~ '<.1rl3o·que .nos eDcontr~os en un
;";~ ~Ci.()~,j,q,ueestasaCU!Elaciqnessobre puntos
;(~entei~~re~Í1::.aedetalleno. sOD.reálmente intere
"1'.-.ntf!l\l~rt'el~omentQaetua1.·Es preciso, no obstante,
i"'CD\8'Y()o.dé t~m"iénalgunase~llo.aci()nes. Me sor
h:,re~Í'tl~"ltresuntasbecbas,por el Sr. l3Qmboko;
\,~r"If,r~~te1itarlas''QDaa.una. a'QD~elamento muoho
'.·~;~~';;~to~se '.a convertirse en•. 'UO;·dii1019.·entre el
.~~.~~~~~'elt~~aCiOl1es.E;xterii)resdelCongoyyo. '

'~';"~.~f,.I··i$r-";'BOmbOlro 'Pí'égUJita 'si· los 'mercenal'ios
""(11~;'lí~';{t1IQ1tcf'aB8lgiea.harl sido,condenados~Mi
,c~:f~ptJ;~'''''~~'lib, 'lJOí'qU~.··1a. 'leYbelga'eat4ooncebida
:",. . . . ..... ·s'·'tl1es·.··qtlt\l$ 'quieJí' ,~~"condena '. ~s,;a1; que

.' .'.. ,." ,.'J'(jtíí.tiJEli ttel1toSe,'lmputa.,ar'responsal)le
'¿}1l.j~91"8"to,el·reolulJ.défnó1ncurreencleUto.

t:,

228. .Me aorprende, que ustedes dan, I'Oro perm{
taseme declr que DO es ésta. la primera vez que bay
gentes que van a luchar en ejGroltos extranjeros
y que en cierto momento los belgas que se alistaban
para combatir en ejércitos extranjeros, con ooasi6n
de oierta orisis polftioa grave, han sido considerados
por muchas personas, quiz4s justificadamente, como
héroes. Ustedes parecen olvidar toda la historia
y oreer que ésta es la primera vez que hay 'gentes
que se alistan para luobar en ejércitos extranjeros•
¿Es que ustedes han olvidado ciertos acontecimientos
que ocurrieron con a~terioridad a la segunda guerra
mundial y en que hombres de todos los parses fueron
a defender la libertad en otras naciones? Entonces
hubiera querido yo ver qué hubiese pasado si a esos
hombres, que habfan marchado a luchar en otro
pats, ae los hubiera condenado al retornar al suyo•
Es f4cil tomarlo a risa, pero la historia es ésa•

224. ¿Es inadecuada la legislaci6n belga? Quizlls
lo sea. Pero es la legislaci6n vigente. Al reclutador
es a quien se condena. ¿Qué puede hacerse contra
el mercenario? Cabe cancelarle su pasaporte yeso
es lo que nosotros hemos hecho.

225. No sé a qué se refiere el Sr. Bomboko cuando
habla de una manifestaci6n ru:oional en honor de
los mercenarios que pereck.r },~ "t71 Katanga. Que yo
sepa. no hubo ninguna manifer'lt3,(;i6n nacional ni el
Gobierno ha intervenido nunca en eso.

226. En cuanto a la representaci6n de Katanga en
Bruselas. se trata de una cuesti6n que ya he discutido
con el Sr. Bomboko varias veces. No existe repre
sentaci6n de Katanga en Bruselas. La persona cuyo
nombre ha cital:o el Sr. Bomboko no tiene estatuto
consular ni diplom4tico alguno. No se lo reconoce
en modo alguno como representante oficial de Katanga
y no expide visado alguno. Esa es toda la verdad. El
Sr. Bomboko lo sabe y no obstante welve indUlmente
a la carga.

227. ¿El Comandante Delin? Lo siento. pero no
existe tal Comandante Delin. Sipe habiendo con
fusi6n entre ciertos belgas que son mercenarios y
que se dan tltulos y grados en el ejército katangués.
Pero no son oficiales belgas sobre los cuales el
Gobierno pueda tener autoridad alguna. y• si el
Comandante Delin. a quien no conozco, se halla
allf, en Katanga; si las Naoiones Unidas lo con
firman, si las Naciones Unidas quieren detenerlo
y repatriarlo a su pats de origen o a otro, fiel a
lo que acabo de decir hace un momento, el Gobierno
belga prestar! toda su asistencia. ¿Qué mis puedo
yo decir?

228.. ¿Aviones Dornier? No hay ning6n avi6n Dornier
que haya pasado por Bélgica, que baya despegado
de Bélgica o que haya sido enviado de Bélgica a
Katanga. Ese es el resultado de las indagaciones
especialmente munuciosas quA· he practicado. Es
posiblé que un'belga, o una empresa belga haya
hecho un pedido'de esos aviones en otro pats; eso

,es posible. yo no tengo certeza ni· prueba de ello,
pero ,tampoco quisiera .negarlo,' aunque lo lamento,

'yquizla las Naciones Unidas deban estudiar ese
problema y .formular ·.propueetas; pero no se trata

·ae cambiar simplemente·· la ·legislac16nbelga, de .
10 que' se trata es dé qUetodo8 los pafses Miembros
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de las Naoiones Unidas se pongan entonces deacuer&
para proponer un mfnimo de legislaci6n. Lo que
podemos hacer yeso es lo que yo puedo aquf asegurar
es que estamos preparados para impedir el trUico
de armas. Ning6na arma puede salir de B@lgica
sin una licenoia otorgada por el Gobierno, y afirmo
que a Katanga no se han expedido armas al amparo
de una licencia del Gobierno, por lo menos cierta
mente desde que yo estoy en el Ministerio de Rela
oiones Exteriores. Por lo tanto, acabemob con este
asuato de los Dornier. Ciertamente. el Gobierno
belga po los ha comprado ni los ha traslado ni ha
permitido el tr4nsito por su pars; Y. si alg6n belga
se dedioa al trtiico de armas. vengamos acd. señores,
pensemos un poco: ¿es que no hay en todos los pafses
personas que se dedican al trAfico de armas? Yo
declaré en plena Cámara hace de eso apenas ocho
dfas que el tdfico clandestino de armas era uno
de los comercios que provocaban más mi disgusto
y mi desaprobaciÓn.

229. ¿Pero es que se puede hacer a un Gobierno
responsable si uno de sus ciudadanos compra en
otro pars armas y logra introducirlas en Katanga
sin que pasen a través de Bélgica. El Sr. Bomboko
no deberfa emponzoñllr las conversaciones entre
los dos formulando un reproche que es evidente
mente .. imposible. en justicia, imputar al Gobierno
belga.

230. Digo, pues, que no salen armas de Bélgica
con destino a Katanga. Estamos en condiciones de
it;npedirlo y asf lo hacemos.

231. y ahora una dltima palabra: el telegrama del
Sr. Tshombé lS/4988, secc. IJ. He aquf una decla
raciÓn política que hago sin dificultad. Con arreglo
a ese telegrama. está claro que la reconciliaci6n
de que hemos hablado es imposible. Es evidente
que ese telegrama es absolutamente malicioso. No
vacilo en afirmarlo: absolutamente malicioso. Y,
sobre la base de esa declaraciÓn, no veo cÓmo el
Gobierno central padrra convenir en negociar con
el Sr. Tshombé. Pero hay que reconocer que existen
otras posibilidades. y sigo creyendo que si el Con
sejo de Seguridad - he aqur donde la cuestiÓn se
torna grave - hiciera saber al Sr. Tshombé que.
con arreglo a ese telegrama. no existen posibili
dades de conciliaciÓn y que las Naciones Unidas no
pueden proceder siquiera a medidas de concilia
oiÓn si ésas son las ideas del Sr. Tshombé. si
hubiera, repito. una declaraciÓn precisa del Con
sejo de seguridad en ese sentido. ello constituirfa
un paso positivo que forzarfa al Sr. TsbomM a
hacerse cargo de la situaciÓn en la que se encuen
tra; he de admitir ademlls - el Sr. Bomboko querrá
reoonocerlo asf - que hay una contradicciÓn abso
luta. que no favorece al Sr. Tshombé. entre el
primer telegrama y el segundo. Basta con leerlos
uno tras otro para ver que el pensamiento del
Sr. Tshombé quids no guarda una continuidad muy
grande.

232. Ahora bien, yo pienso que el Consejo de segu
ridad podrfa desempeñar un papel importante haciendo
saber al Sr. Tshombé que con arreglo al primer
telegrama es imposible toda tentativa de .concilia
ci6n. .y que sÓlo si el estado de llnimo de Tshombé
fuera el que aparece en el segundo telegrama serra
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posible tratar de hacer algo. A este respecto. mi
declaraciÓn política es absolutamente olaray quisiera
que todo el mundo hablase con la misma olaridad.

233. Por tUtimo. estoy de acuerdo con el Sr. Bomboko
en decir que 10 importante es ayudar al Gobierno
central. Repito una vez mlls de que el pare que
m!s ayuda al Gobierno central - échenlo a risa
y broma si quieren - es Bélgica; entre todos los
parses representados aquf. no hay ninguno que dé
al Gobierno central lo que Bélgica le da; absoluta
mente ninguno. SUperamos abundantemente, en la
asistencia que damos al Gobierno central. 'Cuanto
hacen las Naciones Unidas por el Cor.go. Por consi
guiente. no es tan poco ni tan malo. yeso hay que
tenerlo en cuenta.

234. Sin embargo, pienso que no se ha hecho lo
suficiente. No he querido discutir la acciÓn de las
Naciones Unidas. porque es ridfculo presentarse
aquf en un grupo y pretender dar marcha atrlls
al curso de su historia y hacer que un organismo
se desdiga de una polftica que se ha marcado;
pero 10 que. a mis ojos. está ~mal en la polftica da
las Naciones Unidas es haber dado demasic.'.da im
portancia a. las fuerzas de las Naciones Unidas
y tan poca a las fuerzas del Gobierno central. El
Sr. Bomboko pide hoy aY\lda y asistencia para orear
en el Congo el ej~rcito nacional bien armado. man
dado y disciplinado; po,.: ese camino es por donde
convendrfa marchar - r.LSf lo creo yo personalmente.
y ésta es una idea qur: uno tiene derecho a sostener
y que se ajusta a la del Ministro de Relaciones
Exteriores del Congo - en lugar de confiar a las
Naciones Unidas una tarea tan grave y tan diffcil
que. si fracasa en ella total o parcialmente. pondd
en peligro todo su porvenir y su propia reputa
ciÓn. Esto no es una tesis contraria a las Naciones
Unidas. es una tesis que. a mi juicio, es la m4s
favorable para las Naciones Unidas. Terminar~ dicien
do que el Sr. Bomboko tiene razÓn cuando reclama
hoy una asistencia mayor de las Naciones Unidas
al Gobierno central.

235. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de Am~rica)

(traducido del inglés): Yo sugerida que el Consejo
de Seguridad aplace su sesiÓn hasta el lunes por
la tarde. lo cual nos darta tiempo suficiente para
celebrar consultas sobre el texto mlle adecuado de
la resoluci6n.

236. Sr. MALALASEKERA (CeUlln) (traducido del
inglés): Yo iba a hacer la misma peticiÓn. pero
ahora que ha intervenido el representante de los
Estados Unidos de América no necesito agregar
nada. Sin embargo, pienso que deberfamos examinar
tambi~n qué clase de respuesta hemos de enviar.
qué tipo de medidas debemos tomar con respecto
al telegrama que el Sr. Tshombé ha considerado
oportuno enviar a este Consejo y qué clase de con
testaci6n vamos a darle. Por consiguiente. oreo
que debemos aplazar esta sesiÓn hasta el lunes
por la tarde. Con la anuencia de los miembros
del Consejo.

237. Sr. BOMBOKO (Congo. Leopo!dville) (traducido
del francés): Me sorprende un tanto que se pueda
pensar en responder al Sr. Tshombé; él es una
autoridad provincial. No alcanzo a ver c6mo el
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Pr;.~e: $U.S.l.oo (or eqUlvaient In orher cunenc1u) .

·Qon.ej~ de Seguridad podría tratar direotamente
con. ~a~wl'ldac:lprovilloia1.
2as.S1". .MALAJ"ASEKF;RA (Ceilin)- (tl'aduoido del
lD1l16.)t Lo. que yo llensaba decir no era. que se
enViara una l'espuesta:directa al Sr. Tshomb6, sino
'que pensAramoa q,,6 :m,ed1das deberíamos tomar con
l'especto . a eso. Propongo que, cuando llegue el

...momento.· olvidemos totalmente la sugerencia de
que •entablemos llegoeiacf.()nes con él a base de 10
que . 61. propone. Ese es el tipo de respuesta que
debemos dar - las medidas que hayamos de tomar
oOn. respecto a la. otra cuesti6n -, pero sin tener
ÍX'atos cen el Sr. Tshombé en abs~luto. Ese era
mi pensamien~o.

239. El PRESIDENTE (traducido de la versi6n fran
cesa del texto ruso): ¿Hay alguna otra observaci6n
opropuesta?

240. Antes de tomar una dec!si6n, 10 que no debería
plantear dificultades. quisiera deoir algunas palabras
como ·:representante de la Uni6n de Repdbl10as Socia
listas Soviéticas.

241. Me parece que el proyecto de resoluci6n del
que nos estlim')s oCUpando y que ya ha sido examinado
POl' los miemln'os del Consejo y por los represen
tantes de otros Estados que participan en este debate

I
,>1<:. ,. . •
i:' UtbOlD 1,1. N.
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responde plenamente a. la labor que el Consejo de
Seguridad estl llamado a cumplir. Como decía
ayer. creo que este textopodrta servir de base
para las medidas que la~ Naciones Unidas deben
adoptar en el Congo a fin de conseguir los objetivos
fijados en las decisiones precedentes de~ Consejo
de 8eguridad y de la Asamblea General.

242. Por eso pienso que podríamos pronunciarnos
hoy mismo sobre el proyecto de resoluci6n, _por
cuanto no se ha presentado ninguna otra propuesta.
Sin embargo. al haber pedido formalmente el repre
sentante de los Estados Unidos que se aplace la
decis:t!tn hasta el lunes para proceder a celebrar
consultas y a estudiar el texto, y al haber apoyado
esa moci6n uno de los autores del proyecto, no
veo desde luego ninguna raz6n para oponerme. Con
sidero. sin embargo, que el Consejo podrt'a adoptar
desde hoy la propuesta de las tres Potencias. Habida
cuenta de que los damAs representanteA no parecen
'-,ponerse al aplazamiento hasta el lunes, la delega
ción soviética. atendida la opinión de los autores
del proyecto de resoluci6n, no se opone tampoco.

243. Por lo tanto. si no hay objeoiones. como Presi
dente procedo a levantar la sesión.

Se levanta la sesi6n a las 19.25 horas.
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